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En fecha 2> de enero y 7 <le febrero de 
1954, auspiciado por el Partido Dominicano, 
se realizó un ciclo de conferencias en las más 
importantes ciudades de la República, en el que 
participaron algunos funcionarios de los bancos 
nacionales. 

Dichas conferencias versaron sobre las 
importantes realizaciones que, dentro del cam-
po económico, ha conquistado la política del 
Ilustre Benefactor y Padre de la Patria Nueva, 
durante el periodo histórico que el pueblo do-
minicano ha consagrado justicieramente con el 
nombre de Era de Trujillo. 

La presente es una selección de las con-
ferencias que fueron dictadas en esa oportuni-
dad por las personas que, a la sazón, eran fun-
cionarios del Banco Central. 





P R O Y E C C I O N E S 

D E LA P O L I T I C A M O N E T A R I A D E 

T R U J I L L O 

S. SALVADOR ORTIZ. 





I.—En ese claroscuro de la historia . 

El 15 de ju l io del 1890 —hace sesenta y tres 
años— se reun ió el Congreso Nacional <le la Re-
pública Dominicana, para proceder a la segunda 
discusión de u n proyecto de Ley de la Moneda, 
q u e había sido sometido por el Presidente de la 
República, General Ulises Hcureaux . Eran tiem-
pos sombríos en un m u n d o q u é comenzaba a de-
batirse en las trágicas convulsiones de una de las 
más famosas crisis internacionales de q u e se guar-
da recuerdo. Sin embargo, eran también tiempos 
de esperanza y de progreso. En Norteamérica ini-
ciaban sus operaciones los primeros tranvías eléc-
tricos. y D u n l o p había logrado, precisamente por 
aquellos días, un hermoso éxito con la invención 
de las cámaras neumáticas para ruedas. Las dis-
tancias se reducían cada vez más para el creciente 
tráfico de lo q u e ya constituía esa economía del 
mercado mundia l , q u e tan familiar resulta a los 
hombres de nuestro t iempo. 

No eran, ciertamente, los mejores momentos 
para proyectar una legislación q u e tuviera la di-
chosa vir tud de curar , con cierta permanencia, los 
graves y consuetudinarios trastornos q u e aqueja-
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ban a nuestra moneda. N o obstante, los veinte di-
putados reunidos en la cálida mañana de ju l io 
cumplían su deber con singular circunspección. 
El problema fundamenta l q u e se habían plantea-
do consistía en de terminar si la unidad monetaria 
debía denominarse " f ranco" o "dominicano" , y 
tenía una relativa importancia en razón de que . 
según expresaron algunos, el país aspiraba a for-
mar par te de la f lamante Unión Monetaria Lati-
na. Se escucharon frases de exaltado patriotismo, 
entremezcladas con observaciones de cierto sabor 
técnico. Por ejemplo, se sustentó el cri terio de 
q u e "la moneda era una mercadería quo el país 
compraría al crédito", y un d ipu tado manifestó, 
con toda t ranquil idad, q u e la a rdua cuestión ca-
recía de trascendencia puesto q u e "la República, 
lo único q u e daba, era su garant ía" . 

Nuestro dist inguido audi tor io nos excusará 
desde ya, si hacemos uso, casi al empezar, de ese 
procedimiento del claroscuro, tan grato al maes-
tro Rembrand t . Pero la historia, si ha de consti-
tu i r una enseñanza para las generaciones futuras , 
t iene q u e vibrar de pasión y parecerse un poco a 
la vida, q u e está llena de esos misteriosos contras-
tes de claridad y sombra. En la lucha por un des-
t ino mejor, los pueblos no pueden, si desean so-
brevivir y mantener palpitantes sus más nobles vir-
tudes, contemplar f r íamente estas antítesis del 
monumenta l cuadro de la historia. Porque lo q u e 
nos narra del ayer es una act i tud f rente a la vida, 
de la q u e podemos derivar experiencias; como 
nuestro impulso creador de hoy, nuestro esfuerzo 
por hacer una patria verdadera, será el recuento 
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q u e ejemplarizará mañana. Después de todo, las 
sombras en la vida de los pueblos son, como en la 
p in tura , otra forma de luz, y el genio del hombre 
de Estado reside en su capacidad para abrir , cada 
día. más y más amplios ventanales diáfanos al pro-
greso. Y esta capacidad la ha tenido el Generalí-
s imo T r u j i l l o en grado tan extraordinario que. 
en esc claroscuro de la historia, su obra residían», 
al igual q u e cierto cuadro de Rembrand t . " n o 
s implemente la concepción de un genio, sino luz 
l íquida" . 

2.—Un instrumento al servicio de la 
Economía. 

Mas. retornemos brevemente a la discusión 
del Congreso en el distante año del 1890. Hoy sa-
bemos q u e la moneda no es s iempre una mercade-
ría. y silbemos también q u e no es pequeña cosa la 
garantía de la República a q u e a ludían los repre-
sentantes del pueblo. Pero lo q u e mejor hemos 
aprendido es q u e el d inero creado por el Estado o 
por u n inst i tuto emisor no constituye capital, ni 
aumenta "per se" la r iqueza nacional. La riqueza 
de un país es su capacidad productiva, su desarro-
llo agrícola e industrial , su potencialidad de tra-
ba jo humano . La moneda y los billetes, en cam-
bio. sólo son símbolos de esa categoría abstracta 
q u e es el d inero: Un derecho para adqui r i r bie-
nes. La p ro funda diferencia entre los gobiernos 
anteriores al año 1930 y el régimen instaurado a 
part ir de entonces por el General ís imo T r u j i l l o 

3ueda patentizada, en t re otros tantos ex ponentes 
e la transformación de la vida dominicana, en 
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la act i tud asumida f rente a la moneda nacional: 
Mientras ayer se pensaba, con dolorosa perseve-
rancia. en curar o paliar nuestros niales económi-
cos con la emisión, tantas veces inorgánica, de mo-
neda. el Benefactor de la Patria ha consagrado to 
dos sus esfuerzos n o a crear un mero símbolo, s ino 
a crear y fomentar r iqueza legítima, a desarrollar 
nuestra economía para obtener niveles de produc-
ción cada vez más elevados. Y es a ese l impio sen 
t ido de su obra de gobierno al q u e nuestro siste-
ma monetar io y bancario debe su creciente soli 
dez, porque encarna una moneda q u e es represen-
tativa de r iqueza genu ina e ins t rumento para ser 
vir. no para dirigir, nuestra cruzada hacia el des-
arrollo sano y equi l ib rado de la economía nacio-
nal. 

3.—Fué una labor áspera y de detalle . . . 

En su br i l lante mensaje del 8 de octubre del 
1946. dir igido al Presidente del Senado, el Ilustre 
Benefactor de la Patria hizo un análisis de las vi-
cisitudes q u e había sufr ido nuestra moneda, y de 
los patrióticos motivos q u e le impulsaban a pro-
poner a las Cámaras Legislativas la reforma inte 
gral de nuestro sistema monetar io y bancario. El 
mensaje, q u e es un trascendental documento le-
gado a la historia, cont iene párrafos q u e han que-
dado grabados indeleblemente en el corazón de 
los dominicanos, y refleja, con toda su admirable 
intensidad, la fe p rofunda del conductor insigne 
en el dest ino de su pueblo y en la gloria de su pro 
pió destino. 
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Hay cu estas páginas memorables algunas re-
ferencias a la ruda tarca q u e h u b o de realizar en 
los pr imeras días de su ascensión al poder cuando, 
para elevar el nivel de nuestros métodos adminis-
trativos y conducir nuestra Hacienda por sende-
ros de eficiencia, de honestidad y de orden, fué 
necesaria su personal intervención, su constante 
asesoramiento y la revisión y estudio de normas 
y sistemas, hasta lograr esa suma de perfección, 
superada cada día, (pie hace de la Administración 
pública dominicana un modelo y un e jemplo pa-
ra América y para el mundo . 

" F u é aquel la —expresa con frases cálidas y 
emotivas el General ís imo T r u j i l l o en el mensaje 
q u e hemos citado hace un instante— una labor pe-
nosa, áspera, ingrata, lenta y de detalle; pero co-
rrespondía a esa visión de c o n j u n t o de la organi-
zación del Estado dominicano q u e desde u n prin-
cipio p u d e captar y q u e m e llevó a la convicción 
de q u e éste no podía sobrevivir, ni mucho menos 
servir los fines de su creación f ren te a su pueb lo 
y f ren te al mundo , si no se llevaba a efecto en se-
guida una transformación drástica, pero de ur-
gente perentor iedad, en los conceptos q u e en el 
m a n e j o de la Hacienda pública habían prevale-
cido en el país casi de un modo tradicional. Los 
resultados están ahí. patentes, expresados en los 
números q u e arroja cada año el Presupuesto, y en 
las obras de todo l inaje q u e ha sido posible em-
prender y realizar cabalmente" . 

Pues bien: T o d o el extraordinar io edificio 
de t ransformación nacional realizado en esta Era 
luminosa, ha estado construido con la misma ma-
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tcria, impulsada hasta su def in i t iva cristalización 
por el p r o f u n d o pat r io t i smo y la voluntad denoda 
da del Genera l í s imo T r u j i l l o . P o r q u e la ob ra d e 
establecer u n sistema mone ta r io y bancar io en-
marcado e n los más sanos y modernos cánones, si 
bien f u é realizada con el concurso d e a lgunos téc-
nicos nacionales y ex t ran je ros d e reconocida pres-
tancia. es f u n d a m e n t a l y esencia lmente la obra de 
T r u j i l l o . Creemos q u e es ésta la p r imera vez q u e 
se ofrecen al públ ico pormenores sobre el parti-
cular , y es con muy sent ida emoción como nos re-
fer i remos a este tema en la feliz opo r tun idad q u e 
hoy se nos b r inda . P o r q u e también f u é ésta, para 
el Je fe I lustre, una tarca a rdua y de detalle. Una 
labor n o s implemen te or ientadora , s ino de cuida-
doso análisis crítico, de consejo constante y eficaz, 
de pe rmanen te vigilancia para q u e el sistema con 
templara nuest ra realidad económico-social y pa-
ra q u e se a justara es t r ic tamente a los preceptos del 
es ta tuto orgánico del Estado. 

4.—El estilo es el hombre. 

La copiosa y br i l lan te correspondencia en-
viada por el Genera l í s imo T r u j i l l o . en el t rans 
curso de aquel los meses de perseverante esfuerzo, 
al Lic. Jesús María T r o n c o s o Sánchez, entonces 
G o b e r n a d o r del Banco de Reservas d e la Repú-
blica. const i tuye u n o de los más preciosos docu-
men tos para los hombres q u e mañana es tudien la 
génesis y el desarrol lo de nuestras inst i tuciones fi-
nancieras. Ella revela de manera obje t iva cómo ca-
da deta l le f u é r igurosamente examinado p o r el 
preclaro gobernante , y c ó m o sus agudas observa-
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dones , ora de carácter económico, ora de carácter 
jur ídico, promovieron transformaciones substan-
ciales y encauzaron la tarca técnica hasta lograr su 
máxima excelencia. A qu ien estudie estas cartas 
n o ha de extrañar q u e los contemporáneos de 
T r u j i l l o , a q u í en nuestra tierra y en todos los ám-
bitos del m u n d o civilizado, r indan t r ibu to de ad-
miración y respeto —como just icieramente lo ren-
dimos hoy— al genio q u e le an ima y a la actividad 
creadora a q u e se afinca como supremo valor vital 

Detengámonos, a u n q u e sea brevemente, en 
algunas de estas cartas. 

El 30 de dic iembre fiel 194(>. por oficio nú-
mero 31818. después de hacer importantes obser-
vaciones relativas a diversos artículos de los ante-
proyectos de la Ley Monetaria, de la Ley General 
fie Bancos y de la Ley Orgánica del Banco Cen-
tral. se expresa así el General ís imo T r u j i l l o : 

" T o d a cuestión q u e interese al o rden pú-
blico debe ser ob je to de disposiciones legisla-
tivas o de reglamentación por el Poder Ejecu-
tivo de acuerdo con la Const i tución y las leyes, 
mientras q u e sólo las cuestiones de índole ex-
clusivamente económica pueden ser reglamen-
tadas por la J u n t a Monetaria del Banco Cen-
tral: entendiéndose q u e debe reservarse a ca-
da banco la facultad de de te rminar por sí mis 
m o y de acuerdo con las disposiciones legales 
q u e le rigen, todos aquellos asuntos q u e en-
tran en la esfera propia de sus operaciones". 
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Catorce días después, el 13 de e n e r o del 1947. 
hace los s iguientes comenta r ios en su comunica-
ción n ú m e r o 931: 

" M e complace no ta r q u e en c u a n t o al ar-
t iculo 28 d e la Ley Orgán ica del Banco Cen-
tral. us ted, y los técnicos q u e se están u t i l izan 
d o en estas labores, t o m a r á n en c u e n t a las ob-
servaciones q u e he f o r m u l a d o respecto de este 
texto, así c o m o de los q u e le sean corre la t ivos" . 

" N o obs tante , rae s o r p r e n d e ver q u e e n 
la nueva redacción de los ar t ículos 1. 2 y si-
gu ien tes d e la Ley Genera l de Bancos y del ar-
t ículo 69 de la Ley Orgán ica del Banco Cen-
tral. se ha hecho caso omiso de estos preceptos 
cons t i tuc ionales" . 

Más adelante , con respecto al m i s m o ar t ícu lo : 

" C o n s i d e r o q u e d e b e n concederse al Ban-
co d e Reservas de la Repúb l i ca y a su Directi-
va a t r ibuc iones tan ampl ias c o m o se r e q u i e r a n 
para q u e p u e d a n ac tuar con la au to r idad q u e 
i m p o n e n las responsabi l idades q u e a s u m e n 
f r en t e a sus deposi tantes , cl ientes y accionis-
tas. y desenvolverse d e n t r o de condic iones n o 
menos favorables q u e las acordadas a los d e m á s 
bancos establecidos en el país" . 

Acerca del a r t í cu lo 69: 

" L a s disposiciones del a r t í cu lo 69. relati-
vas a la C á m a r a C o m p e n s a d o r a parecen poco 
prácticas comparadas con las venta jas y facili-
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dndcs proporcionadas por el sistema actual de 
l iquidaciones interbancarias, a menos q u e 
existan motivos muy especiales para su insti-
tuc ión" . 

El 5 de febrero del 1947. en su oficio N ? 3442. 
al referirse a la Super intendencia de Bancos, q u e 
los técnicos habían proyectado or ig inalmente co-
m o un organismo dependien te de la J u n t a Mone-
taria. hace estas enjundiosas consideraciones: 

"Usted comprenderá q u e el t raba jo q u e 
ha de realizar la Superintendencia de Bancos, 
es. en p r imer término, de carácter de orden 
públ ico y de salvaguardar los intereses de los 
depositantes, clientes y accionistas de las insti 
iliciones bancarias radicadas en el país, y se 
asegurará asimismo q u e los informes estadís-
ticos y otros datos sometidos a la J u n t a Mone-
taria. d e acuerdo con sus regulaciones, son fi-
dedignos y conformes a los registros y demás 
documentaciones" . 

Refir iéndose al mismo tema: 

" E n vista de q u e la fiscalización de las 
operaciones del Banco Central , q u e estará a 
cargo de un procurador, es. de hecho, una fis-
calización interna, conf i rmo mi cri terio ante-
rior de q u e la Super intendencia de Bancos de 
be tener la facultad de hacer inspecciones del 
Banco Central , d e la manera consignada en el 
ar t ículo 4 de las recomendaciones contenidas 
en mi oficio N ú m . 931, del 13 de enero últi-
mo" . 
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Con respecto al encaje legal: 

"Deseo indicar la conveniencia de q u e se 
examine nuevamente la cuestión del encaje le 
gal. pues, considero q u e las disposiciones pro-
yectadas serían onerosas para el buen funcio-
namiento del sistema bancario" . 

En otro párrafo de la misma carta, al referir 
se a una sugestión en el sent ido de q u e se excluye-
ra a los bancos extranjeros de las inspecciones de 
la Superintendencia de Bancos, se expresa el Ilus-
tre Estadista en los siguientes términos: 

" L a Ley const i tucionalmente no puede 
dist inguir en t re instituciones de una misma 
clase, según su nacionalidad, ni t iempo de es-
tablecida en el país". 

Finalmente , su p r o f u n d o respeto por los pre-
ceptos constitucionales, le hace manifestarse de 
este modo en o t ro párrafo: 

" N o acos tumbro intervenir en t rabajos 
prel iminares de esta índole antes de recibir los 
proyectos definitivos, pero e n la simple lectu-
ra de los pr imeros proyectos recibidos pude 
notar algunas anomalías de naturaleza funda-
mental y disposiciones en pugna con la Carta 
Magna del Estado, q u e he considerado opor tu 
no hacerle las observaciones per t inentes" . 

N o puede ser ni más celoso ni más consciente 
n i .más l leno de fervor cívico y patriótico el inte-
rés con q u e el Genera l ís imo T r u j i l l o se m a n t u v o 
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en contacto con los t rabajos prelcgislativos de 
nuestro sistema bancario y moneta r io para q u e al-
canzara, como ha alcanzado, la eficacia y el grado 
de perfección q u e lo han convert ido en vehículo 
propulsor de nues t ro inc remento f inanciero. 

N o parece sino que . adelantándose algunos 
años, ya pensaba y ya podía expresar el I lustre Be-
nefactor de la Patria las emocionadas palabras con 
q u e el notable economista Pinay, Pr imer Minis-
tro de Francia, se refería a la política monetar ia : 

"La moneda es para un pueblo. 110 sólo 
u n a condición de su vida económica, sino tam-
bién una garant ía de cohesión social: es el ele-
m e n t o de estabilidad q u e sirve de base a los 
contratos en garant ía del f u t u r o y el c imiento 
de la existencia colectiva. Es un pat r imonio, 
p o r q u e es u n requisi to de la vida en común. 
F.1 juego contra la moneda es una solidaridad 
en la miseria. La confianza en la moneda es la 
solidaridad en la prosperidad. La u n i d a d de 
1111 país 110 se f u n d a solamente en el pasado de 
recuerdos y de sacrificios sino también en una 
herencia común q u e hay q u e defender y en 
una moneda nacional q u e hay q u e salvar". 

5 —Síntesis de una Política Monetaria. 

De acuerdo con el ar t ículo 3ro. de la Ley Or-
gánica del Banco Central , el ob je to pr imordia l de 
esta inst i tución es "promover la creación y el man-
ten imiento de las condiciones monetarias, credi-
ticias y cambiarías más favorables a la estabilidad 
y al desarrollo o rdenado de la conomía nacional" . 
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En esta de f in ic ión se con t ienen los l incamientos 
básicos d e nues t ra polít ica mone ta r i a en la Era 
de T r u j i l l o . 

E n efecto, toda polí t ica mone ta r ia está vin-
culada es t rechamente a la economía general , por 
c u a n t o debe p re tender , esencialmente , " lograr la 
mayor satisfacción de las necesidades h u m a n a s pa-
ra el mayor n ú m e r o de sujetos económicos, o sea. 
alcanzar el ideal del b ienestar general , procuran-
d o la necesaria adecuación del d ine ro y el c rédi to 
al logro de estos obje t ivos" . Es pe r t inen te seña-
lar q u e n o existe hoy día, y pos ib lemente n o exis-
tirá nunca , n i n g ú n a c u e r d o en t re los diversos eco-
nomis tas y hombres de Estado acerca de cuales de-
ben ser las normas moneta r ias y crediticias q u e 
me jo r conduzcan a esta me ta ú l t ima del b ienestar 
general . Las br i l lantes realizaciones logradas por 
nues t ro sistema mone ta r io y bancar io , empero , 
p u e d e n a t r ibuirse , a u n q u e e n fo rma m u y resumi-
da. a los s iguientes factores: 

I ro —Orientación y expansión racional 
del crédito— encaminada a p roduc i r en el di-
n e r o e n circulación u n r i t m o de a u m e n t o ade-
c u a d o pan« m a n t e n e r una tasa d inámica de 
desarrol lo económico: 

2do.—Armonización de los factores fisca-
les y los monetarios— para neut ra l izar eficaz-
m e n t e las presiones inf lacionarias q u e usual» 
m e n t e p roduce toda expansión credi t icia: y 

3 ro .—Manten im ien to , en su más amplio 
sentido, de la estabilidad monetaria. 
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Más adelante nos referiremos a los dos pri-
meros puntos precedentemente citados. Permíta-
senos ahora decir algunas palabras, sin pretensio-
nes doctrinarias de n inguna especie, acerca del ter-
cero. vale decir, del relativo al manten imien to de 
la estabilidad monetaria. 

El h o m b r e de la calle —para usar una expre-
sión en boga— se pregunta muchas veces en q u é 
consiste el valor de la moneda. Plantea, con esta 
interrogante, u n o de los más complejos problemas 
del análisis económico. El concepto, sin embargo, 
puede simplificarse si entendemos que el d inero 
no es más q u e un medio dest inado al intercam-
bio de bienes. La moneda de u n país tiene un va-
lor interno, q u e representa su capacidad de com-
pra en los mercados nacionales, y q u e se mide por 
el índice general de los precios internos. T i e n e 
también un valor externo, q u e constituye su ca-
pacidad para adqui r i r bienes en el extranjero, y 
q u e se mide con las índices generales d e los pre-
cios en el exterior. 

La estabilidad de nuestra moneda ha sido al-
canzada mediante el establecimiento de sanas ñor 
mas financieras, q u e han contemplado de cerca 
las condiciones y las demandas legítimas del met-
cado nacional, evitándose así bruscas fluctuacio-
nes en los precios internos. El incremento de los 
niveles de vida, q u e se refleja en una mayor de-
manda efectiva de bienes y servicios, ha requerido, 
claro está, medios de pago adicionales. Pero, a pe-
sar de q u e el m u n d o vive hoy día ba jo el signo de 
la inflación, nuestras estadísticas revelan tenden-
cias muy moderadas, q u e pueden estimarse como 
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excepcionalmente favorables si se las compara 
con las calculadas para otros países. Al te rminar 
el año 1953, los índices de precios y del costo de 
vida muest ran apenas alguna variación, al ser 
comparadas con los de cinco años atrás, y el total 
del d inero en circulación se mant iene en niveles 
satisfactorios, en proporción adecuada con la pro-
ducción nacional. 

O t ro impor tan te aspecto de nuestra política 
monetaria es el q u e se refiere a la mesura con q u e 
han sido manejadas nuestras reservas internacio-
nales. Mucha gente piensa, con rigorismo de eco-
nomía colonial, q u e una moneda vale más o me-
nos, según sea mayor o menor la cant idad de oro 
o divisas extranjeras q u e posea un país, y supone, 
en consecuencia, q u e es s iempre más ventajosa 
una política encaminada a incrementar hasta lí-
mites exorbitantes tales reservas. Por supuesto, 
nada es más errado, ya q u e el man ten imien to de 
reservas injust i f icadamente altas sería a todas lu-
ces absurdo en un país q u e se encuentre orienta-
do hacia el objet ivo trascendental de obtener su 
máx imo desarrollo económico. La situación sería 
tan anómala como la de un hombre r iquís imo que 
acumulara sus haberes incesantemente, y olvida-
ra el supremo deber de utilizarlos, en la medida 
p ruden te y provechosa, para vivir mejor . 

El obje to fundamenta l de las reservas mone-
tarias de un país es hacer f ren te a disparidades de 
t ipo transitorio o eventual , entre las entradas y 
salidas de divisas extranjeras, para q u e sea posible 
man tene r un vo lumen adecuado de importaciones 
y pagos al exterior, y evitar, por lo tanto, reajustes 
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A la indicada fccha, la Repúbl ica Dominica-
na disponía de una reserva monetar ia ascendente 
a RD$29,488.121.18. como respaldo de una emi-
sión monetar ia de RDS42.622.264.64. es decir, 
q u e existía una proporción de práct icamente el 
7 0 % . lo cual significa q u e la reserva monetar ia 
excedía en un 2 0 % el m í n i m o requer ido por las 
disposiciones legales vigentes. La proporción de 
oro en la reserva mín ima ascendía, a su vez. al 
5 7 % . lo q u e representa un excedente del 3 2 % so-
bre el porcentaje requer ido legalmente. 

Es así corno las directrices del I lustre Bene-
factor ile la Patria lian llevado nuestra moneda 
p o r ru tas de seguridad y fortaleza, q u e la mantie-
nen como un s ímbolo de nuest ra soberanía econó-
mica y como expresión del progreso de la Repú-
blica. cuyo destino se for ja con positivas realiza-
ciones. únicas capaces de hacer florecer en el alma 
ciudadana, perennemente , un canto de fe. fie o p 
t ¡mismo y de esperanza. 

6.—Orientación social del Crédito. 

T o d a la política monetar ia del General ís imo 
T r u j i l l o ha estado encaminada a lograr, sobre ba-
ses sanas y firmes, ese máx imo bienestar económi 
co del cual ha dicho en una ocasión q u e "es la pri-
mera fuerza q u e impulsa a los pueblos hacia ade 
laute". El objet ivo ul ter ior es. empero, como su-
yo. de una substancia más noble, y en t raña este 
concepto esencial: Q u e el incremento de la rique-
za nacional no constituye u n f in para su obra di-
gobierno. sino medio indispensable para la más 
completa felicidad del pueblo dominicano. 
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Consecuencia natura l y lógica de este propó-
sito ha sido q u e las actividades de los bancos del 
Estado han venido canalizándose paula t inamente 
hasta asegurar al capital una función social de ge-
rmina asistencia y de servicio para la colectividad. 
Como ha ocur r ido en las naciones espiritualmen-
te avanzadas, han de jado de ser organismos situa-
dos al margen de los sagrados intereses nacionales 
para convertirse en instituciones que . sin detri-
men to de sus funciones comerciales ordinarias, 
" inspiran su acción en los más elevados ideales de 
progreso del país a cuyo servicio se encuent ran 
destinadas". 

En este orden de ideas, es opor tuno destacar 
la importante función social q u e ha sido realizada 
por el crédito bancario en la Era de T r u j i l l o . Es 
harto conocido el substancial papel q u e desempe-
ña el crédito en la economía moderna . Se trata de 
un delicado ins t rumento que , usado inteligente-
mente. puede producir —y genera lmente produ-
ce— resultados notablemente provechosos para la 
comunidad . Es evidente, sin embargo, que una 
irracional expansión crediticia, a u n q u e se opere 
ateniéndose a las reglas tradicionales del comer-
cio bancario. es capaz de per tu rbar penosamente 
el sano desarrollo económico de un país. De este 
cri terio ha nacido en los últ imos tiempos un nue-
vo concepto, en cierto modo heterodoxo, que po-
dríamos denominar control selectivo del crédito. 

La expansión crediticia con fines de desarro-
llo económico ha sido cuidadosamente estructu-
rada en nuestro país, especialmente mediante un 
adecuado control selectivo de los créditos concc-
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didos por nuestra pr incipal inst i tución de fomen-
to, el Banco de Crédi to Agrícola c Industrial , pa-
ra q u e sus efectos no resul taran contraproducen-
tes. Por otra parte, los procesos inflacionarios, que 
tan grave per ju ic io han ocasionado en otros paí-
ses. han sido contrarrestados en el nuestro, como 
veremos más adelante, mediante una sabia políti-
ca fiscal compensatoria. La consecuencia ha sido 
—y ella evidencia, nueva vez, la extraordinaria vi-
sión de c o n j u n t o del Benefactor de la Patria— q u e 
las instituciones bancarias han facilitado a nues-
tra economía el c irculante q u e ésta requer ía para 
a tender a las necesidades derivadas del incremen-
to alcanzado por las transacciones comerciales que , 
a su vez. suponen un crecimiento análogo de la 
producción. Vale decir, se ha logrado q u e el dine-
ro en circulación sea. como debe ser. u n a resultan-
te del natural desarrollo de las actividades econó-
micas y no lo inverso. En síntesis: Ni grave infla-
ción ni el peor mal de incontrolada deflación, y sí 
el justo medio de la estabilidad monetaria. 

N o se nos escapa q u e este tema requiere una 
elaboración más amplia de la q u e nos pe rmi te el 
breve t iempo de que disponemos en esta oportu-
nidad. Permítanos, pues, nuestro genti l audito-
rio, pasar j>or alto las áridas consideraciones téc-
nicas q u e suscita el asunto, más propias del ensa-
yo escrito q u e de la exposición hablada. l )e todos 
modos, queremos dejar sentado que. en un país 
subdesarrollado como el nuestro, es indispensa-
ble contemplar en la expansión crediticia racio-
nal. como lo ha hecho el General ís imo T r u j i l l o en 
el transcurso de su fecunda gestión y rectoría gu-
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bcrnativas. u n factor de polít ica económica irre-
emplazable para llevar a feliz t é rmino una obra 
d e desarrol lo económico f i rme y pe rdu rab le . 

7.—Una fwlitica económica coordinada. 

I lace unos instantes hablábamos d e los salu-
dables efectos d e nuest ra política fiscal en la esta 
bilización de nues t ro sistema monetar io , y de su 
inf luencia en los extensos programas de desarrol lo 
económico trazados y ejecutados en la Era d e T r u -
jillo. Aludíamos, t ambién , a esa ext raordinar ia ca-
pacidad del Insigne Estadista para captar , desde 
una perspectiva adecuada, todos los factores q u e 
deben concur r i r a rmon iosamen te en la conduc-
ción de una |K)lítica económica d e ampl io prove-
cho para la colectividad. Los comentar ios q u e ha-
remos en seguida aclararán estas aseveraciones. 

Es u n hecho comprobado q u e en todos los 
países q u e cuen tan con u n sistema d e Banca Cen-
tral existe una divergencia, apa ren t e o real, en t r e 
la polít ica fiscal y la monetar ia . Este desajuste, tan 
f recuente en la historia f inanciera d e todas las na-
ciones. puede acarrear serias per turbac iones a la 
política d e desarrol lo económico del Estado q u e . 
claro está, debe trazarse según normas coordina-
das en tocios las sectores. Bien en tendida , la fun-
ción de u n organismo bancar io centra l n o puede 
ser otra q u e "p lasmar en el c ampo económico na-
cional la política moneta r ia q u e conviene a la Na-
ción. d e acue rdo con las directrices q u e señala el 
Estado". Y en u n sistema económico coordinado, 
análoga f u n c i ó n corresponde, muta t i s mutand i , a 
los organismos fiscales. 
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Se hace indispensable resal tar q u e , d e b i d o a 
esta armoniosa ordenac ión de los factores fiscales 
y monetar ios , ha sido posible lograr e n nues t ro 
país, en la presente Era, u n desarrol lo económico 
tan halagador en un lapso tan breve, sin las excesi-
vas presiones inf lacionarias q u e acarrean, usual-
mente , programas de esta envergadura , —presiones 
q u e t ienen su or igen en esa impresc indib le expan-
sión credit icia q u e menc ionamos precedentemen-
te. Así, los notables r end imien tos logrados por 
v i r tud de nues t ro sistema fiscal, no so lamente han 
servido para p rocura r al Erar io los recursos reque-
ridos para la inversión en obras de ex t rao rd ina r io 
benef ic io social, s ino q u e han coadyuvado a man 
tener , med ian te la equi ta t iva absorción de ingre-
sos al través del impues to , la estabil idad de los pre-
cios y han p e r m i t i d o realizar, consecuencialmen-
te, la más científ ica y mode rna func ión neutra l i -
zadora, para q u e la moneda nacional consti tuya, 
en g rado creciente, como expresara hace siete años 
su i lustre creador , un s ímbolo " r e a l m e n t e repre-
sentat ivo de la r iqueza nacional y consagración 
def in i t iva de nuestra soberanía mone ta r ia y eco 
nómica" . 

S.—Panorama de Realizaciones. 

Estamos seguros de q u e cada u n a de las per 
sonas q u e nos prestan ahora tan amab le a tención, 
ha t en ido la o p o r t u n i d a d de observar las publica-
ciones q u e hace r egu la rmen te la prensa nacional 
de los estados f inancieros q u e ref le jan la estructu-
ra económica de los Bancos del Estado. Sin embar-
go. se nos ocur re presentar al examen de nues t ro 
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dist inguido auditorio, no solamente las cifras in-
dividuales, sino también, mediante una consolida-
ción ad-hoc, el panorama con jun to de las finanzas 
de estas instituciones. La idea no tiene nada de 
revolucionaria puesto que, en ú l t imo análisis, las 
distintas entidades q u e integran nuestro sistema 
bancario oficial constituyen, s implemente, partes 
de u n todo orgánico q u e bien puede considerarse, 
para estos fines, en forma global. 

La vida y la felicidad de la gente depende 
hoy. se ha dicho, de la correcta interpretación de 
los números y cuadros estadísticos presentados por 
organismos especiales. Permítasenos, pues, incur-
sionar un poco en este sugerente campo de las ci-
fras, para completar el panorama de realizaciones 
de nuestro sistema bancario en la Era de T r u j i l l o . 

Al finalizar el año 1948, el Activo de nuestras 
instituciones bancarias, vale decir, los bienes y va-
lores q u e poseían, ascendía a KD$66,799,894.00. 
Apenas cinco años más tarde, al 30 de noviembre 
del 1953, estos bienes y valores alcanzaban a 
RD$267,573,027.00, es decir, q u e se había logra-
do un extraordinar io aumento , en ese breve lap-
so. de más de doscientos millones de pesos. 

Los préstamos y descuentos de los bancos co-
merciales del Estado llegaron, en noviembre del 
1948, a la cifra q u e entonces juzgamos notable, de 
R D $ 10.878,778.00. Un lustro después, esta parti-
da ascendía a RD$71,024,40LOO, q u e representa 
un aumen to de casi sesenta millones de pesos. Los 
depósitos en cuenta corriente y de ahorros han au-
mentado, du ran te el mismo período, en más de 
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veinti trés mi l lones de pesos, según revelan las ci-
fras al t e rminar el a ñ o 1953. 

Es obvio q u e la si tuación individual de los ban-
cos y su vo lumen de operaciones han exper imenta-
d o u n crec imiento similar . El Activo del Banco de-
Reservas. q u e ascendía a unos siete mil lones de pe 
sos a fines del a ñ o 1941. asciende, a f ines de no-
v iembre del año 1953. a RD$49.314.272.00. El del 
Banco Centra l casi se ha dup l i cado en cinco años. 
Pero d o n d e el c rec imiento lia s ido rea lmente no-
table es en el Banco de Créd i to Agrícola c I n d u s 
trial que . de u n Activo total de apenas dos millo-
nes de pesos al t e rmina r su p r imer ejercicio en el 
a ñ o 1946, ha l legado a u n a cifra q u e excede de los 
c iento setenta mil lones de pesos al cerrar el año 
1953. 

Creemos o p o r t u n o de tenernos en las activi-
dades de esta ú l t ima inst i tución. Las operaciones 
de f o m e n t o agrícola, pecuar io e industr ial han ad-
q u i r i d o u n vo lumen y una trascendencia tan ex 
cepcionales q u e se hace necesario, para la me jo r 
or ientación del país, analizar su desarrollo desde 
los pr imeros esfuerzos realizados en el a ñ o 1945, 
hasta los br i l lantes logros q u e ref le jan las cifras 
del año 1953. De éstas puede inducirse el señala-
d o servicio q u e el Banco de Créd i to Agrícola c In-
dustr ial viene pres tando a la sociedad, pues apar 
te de facili tar el desarrollo racional de las explota-
ciones rurales, ha es t imulado en grado sobresalien-
te el me jo r amien to y más ampl ia producción dé-
la masa agraria, apo r t ando los fondos necesarios 
en créditos habi l i tadores de cult ivo, de cosecha y 
de comercialización. 
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En el lapso de ocho años, —desde su creación 
en 1945 hasta octubre del pasado año 1953—, los 
valores invertidos en préstamos por la institución 
q u e nos ocupa, ascienden a RD$65,252,377.00. 
Práct icamente la mitad de esta suma —el 4 5 % pa-
ra ser exactos— corresponde a préstamos destina-
dos exclusivamente a formentar la agricultura y 
la pecuaria. El resto corresponde a préstamos pa-
ñi el fomento industrial, construcciones de vivien-
das familiares, y otras actividades relacionadas, di-
recta o indirectamente, con el desarrollo económi-
co del país. 

Una part ida q u e merece mención más amplia 
es la de los préstamos para construcciones y repa-
raciones de casas. Buena par te de nuestro embe-
llecimiento u r b a n o tiene su origen en la amplia 
ayuda q u e lia sido suministrada por el Banco de 
Crédi to Agrícola e Industr ial en los últ imos añas. 
I.os valores invertidos para estos fines ascienden 
a más de diez millones de pesos, q u e equivale al 
15% del total de préstamos hechos |>or la citada 
insti tución. 

Ya hemos expresado q u e el desarrollo econó-
mico nacional dir igido por el General ís imo T r u j i -
11o constituye un proceso social integrado, en el 
q u e es necesaria la participación activa y eficiente 
de tocio el conglomerado dominicano. És por ello 
por lo q u e la clara visión de Estadista del Benefac-
tor de la Patria ha encaminado las actividades de 
nuestras instituciones bancarias, como las del Go-
bierno en general, a proporcionar a la población 
mejores medios de t rabajo. El esfuerzo realizado 
y la forma en q u e sus resultados han con t r ibu ido 
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a incrementar nuestra capacidad productiva y nues-
tro bienestar social, dif íc i lmente pueden medirse 
en guarismos; pero no cabe la menor d u d a de 
q u e en esa "revolución social y económica q u e 
el m u n d o occidental ofrece como una alternativa 
al comunismo", su obra se destaca como la mayor 
contr ibución y el mejor e jemplo q u e puede ofre-
cer, en los t iempos q u e corren, u n Je fe de Estado 
q u e virtualice la forma democrática de gobierno 
no como simple teoría política, sino como u n me-
dio positivo de for jar en moldes rectos, hombres 
mejores para luchar por un m u n d o más próspero 
y más digno del f u t u r o espiritual de la Humani-
dad. 

9.—El Signo de los Tiempos. 

El signo de los t iempos es el de la democracia 
en función de bienestar social. T o d a s las luchas, 
todos los esfuerzos, todo lo que es vigilia y sueños 
e ideales para la formación de un m u n d o mejor, 
t ienen como norte la consecución de los fines so-
ciales. q u e no pueden ser otros q u e la conviven-
cia armónica de los hombres, su anhelo de disfru-
tar, como sujetos de derechos y deberes, y en su 
medida relativa, de las conquistas de la civiliza-
ción. 

N o cabe duda de que , en t rañablemente uni-
da a esta política social, irradia sus luces la políti-
ca económica: Q u e no puede haber proceso evo-
lutivo en la sociedad si no se logra u n verdadero 
y perdurable progreso económico. Mejores sala-
rios, redistr ibución de la renta, fomento de las ac 
tividades comerciales c industriales, en t re otras. 
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consti tuyen los medios adecuados para q u e el bien-
estar social, meta de las aspiraciones de gobernan-
tes y gobernados, se cumpla cabalmente. 

Para usar una comparación grata a los trata-
distas. dir íamos q u e la política social y la econó-
mica mant ienen una relación similar a la q u e exis-
te en t re la cara y la cruz de una misma moneda . 
Supongamos q u e la cara representa el valor de la 
moneda, esto es. lo q u e ella sería cajpaz de com-
prar. el l ímite de su poder adquisitivo. La cruz 
podría simbolizar, y simbolizaría, el complemento 
de ese poder adquisitivo, vale decir, los bienes y 
sen-icios q u e pueden obtenerse con la cara. De un 
lado, digámoslo así, la unidad abstracta; del otro, 
la materialización concreta, el f in a q u e dirige su 
poder aquel la unidad abstracta. 

Pues bien, si cont inuando el símil, la cara se 
identifica con la política económica y la cruz con 
la política social, es claro q u e ambas, cara y cruz, 
y política económica y política social, han de for-
mar un todo indisoluble, único, como el anverso 
y el reverso de la moneda. 

A este doble objet ivo se ha encaminado, con 
certeros pasos, la política dominicanista con q u e 
el General ís imo T r u j i l l o se i n funde en el corazón 
de su pueblo. La política monetaria , ins t rumento 
de la económica, conduce sus empeños de reivin 
ílicación patria y de mejoramien to colectivo, a la 
culminación de su obra social. Para ello, la mone-
da al servicio de la economía del país, se desdobla, 
o mejor , se multiplica. Y va. como heraldo de bien, 
a todas partes, al campo y a las ciudades, ensan-
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chanclo horizontes y abr iendo anchurosas fuentes 
productivas. Porque así como se unen cara y cruz 
en la moneda, y política económica y política so 
cial. así se estrechan también, en consolidada re-
lación. el hombre rústico y el hombre de cul tura , 
y asi al ientan sus sueños, impulsados por el espí 
r i tu amplio, valiente y emprendedor q u e T r u j i l l o 
ha sabido sembrar en el alma de sus conciudada-
nos. 

10.—Una mirada optimista al Porvenir. 

Los trazos precedentes son de tal magni tud , 
envuelven tal contenido de fuerza renovadora, 
que la generación presente advierte, con ojos avi-
zores. el radiante porvenir de la Repúbl ica . Es q u e 
el esfuerzo q u e hoy se realiza, la oora q u e hoy se 
levanta al in f lu jo del genio creador del Insigne 
Benefactor de la Patria, no se de t iene en los lin-
deros nacionales, s ino q u e va, cargada de ejempla-
rizadoras enseñanzas, a proclamar al m u n d o el cre-
d o de un pueb lo q u e tiene como hálito vital de 
su propio existir, su fe ent rañable en los princi 
pios democráticos, a cuyo amparo vivimos y a cu-
ya sombra afloran los f ru tos del fu turo . 

Esta confianza ilimitada t iene su génesis y sus 
raigambres en la siembra generosa, fecunda, de 
amor y de trabajo, de valor y sacrificio, con q u e el 
General ís imo T r u j i l l o ha venido fo r j ando .y ha 
for jado en nuestro suelo, tras veint icuatro años 
de luchas incesantes, una República digna, respe-
tada, soberana, dueña absoluta de su destino. 
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Señor Presidente de la J u n t a Centra l 
Directiva del Par t ido Dominicano. 
Altos funcionarios de la Nación, 

Damas y caballeros: 

Deseo, ante todo, da r las más cumplidas gra-
cias al señor Presidente de la J u n t a Central Direc-
tiva del Par t ido Dominicano p o r la distinción de 
q u e he sido objeto, al invi tarme a ocupar esta le-
vantada t r ibuna para hablaros acerca de "Nues t ro 
sistema bancario y la estabilidad de la moneda na-
c ional" . bri l lante aspecto de la destacada política 
económica \ f inanciera de la presente Era: deseo 
también expresar mi agradecimiento a vosotros, 
correligionarios y amigos, por haber cont r ibuido 
con vuestra amable presencia al mayor esplendor 
de este acto. 

N o voy a hacer u n estudio exhaustivo de 
nuestro sistema monetar io ni de nuestras institu-
ciones crediticias, porque la ampl i tud de la ma-
teria y el t iempo disponible para esta disertación 
no me lo permit i r ían; voy más bien a exponer las 
diversas vicisitudes porque ha pasado nuestra mo-
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neda y a señalar los motivos por los cuales ella 
ha adqui r ido esc crédito, ese valor, esa estabilidad 
q u e le es tan necesaria para l lenar a cabalidad su 
cometido en el vasto campo de las actividades eco-
nómicas y financieras. 

T<xlos sabemos q u e la moneda fué la ob ra 
de u n proceso económico q u e sustituyó con venta-
jas el sistema del t rueque implantado por los pue-
blos primitivos en la pr imera etapa de su desarro-
llo. Con la moneda se consiguió lo q u e se quer ía : 
facilitar el in tercambio de los bienes patrimonia-
les. s iendo ésta la func ión esencial q u e le está asig-
nada en la ciencia económica moderna . 

Pero n o basta q u e exista una moneda, es pre-
ciso q u e ésta tenga la absoluta confianza y la acep-
tación general del público: y ello sólo puede lo-
grarse cuando la creación de un sistema moneta r io 
cient í f icamente elaborado esté respaldado por la 
explotación de las fuentes de r iqueza del país y 
jx>r su máx imo desarrollo industrial . 

El Benefactor de la Patria, con su clara visión 
de Estadista, hizo uso de esos sabios principios eco-
nómicos antes de emprende r en 1937 las sucesivas 
reformas q u e cu lminaron diez años después con 
la elaboración integral del sistema monetar io y 
bancario q u e ac tua lmente nos rige y q u e es una 
de las obras más trascendentales de su ingente y 
portentoso programa de gobierno. 

Al conquis tar el pueblo dominicano su inde-
pendencia en 1844 encontró en promiscua circu-
lación. con jun t amen te con la moneda haitiana, las 
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viejas monedas coloniales españolas y la de oíros 
países americanos. 

El estado de penuria de la incipiente Repú-
blica, carente en aquellos momentos de todo re-
curso, no podía ser más desconsolador y u n o de-
sús primeros pasos fué la acuñación de la moneda 
llamada "cuart i l la", tras la cual se abrió el fácil 
expediente de lanzar emisiones de papel moneda 
sin garantía a lguna para levantar fondos. Es cier-
to q u e se estaba en guerra pe rmanente con Hai t í ; 
pero sea cual fuese el motivo q u e indu jo a esas 
emisiones, tal procedimiento tenía q u e conducir 
necesariamente al desastre económico q u e se pro-
d u j o en 1847. Para esa época la depreciación de la 
moneda dominicana llegó a extremos alarmantes, 
po rque como se d i jo en el mismo Congreso .Na-
cional. con dicha moneda, a falta de respaldo al-
guno, " n i n g ú n ciudadano sabe lo q u e posee" ya 
q u e su valor "es convencional o imaginario, según 
las circunstancias del q u e dá o recibe". 

Las emisiones se sucedieron con rapidez, ver-
tiginosa y sólo en 1857 la circulación fiduciaria 
se aumentó en diecisiete millones de pesos. La si-
tuación se agravó y la estrepitosa baja de las "pa-
peletas de Báez" arruinó, pr incipalmente, a la ri-
ca y próspera región del Cibao, cuyos laboriosos 
campesinos se vieron forzados a cambiar la abun-
dante cosecha de aquel año por un papel q u e de 
moneda , dado su irrisorio valor, sólo tenía el sig-
no monetario. 

El descrédito en q u e cayó el Estado y. sobre 
todo, la desesperada situación económica provoca-
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da por las emisiones de papel, fneron las causas 
de terminantes de la caída de Báez,' y de q u e la re-
volución t r iunfante , por medio de la Const i tución 
qi íe se redactó en Moca, prohibiera "para s iempre 
toda contr ibución en la forma de papel moneda" , 
puesto que, según se explicó en el Congreso, el 
movimiento tuvo "por f u n d a m e n t o desterrar y 
des t rui r la raíz de este infernal sistema". 

Pero ni la Carta Magna, ni la experiencia de 
los daños sufridos, ni las advertencias de los bien 
intencionados, pudieron acabar con el " in fe rna l 
sistema" y poco t iempo después se volvió de nue-
vo a la desastrosa práctica del papel moneda, com-
plicada en lo adelante con las desdichadas opera-
ciones q u e fueron para nosotros los emprésti tos 
extranjeros. 

Y asi, de desastre en desastre, de crisis en cri-
sis. llegamos a las postr imerías del siglo X I X . o sea 
a la úl t ima administración de Uliscs Heureaux . 
en q u e el problema se agudiza po rque para esa 
época la emisión incontrolada de papel moneda 
había sembrado el pánico en el públ ico y la exor-
bitancia de la deuda externa era un peso q u e ya 
no podían soportar las arcas exhaustas de la Na-
ción. 

Después de la m u e r t e del Presidente Heu-
reaux las exigencias de los acreedores extranjeros 
d ió lugar a q u e surgieran una serie de conflictos 
q u e pusieron en peligro la soberanía política de 
la República. 

En el año 1905, mediante el reajuste mone-
tario q u e se hizo, se estableció of icialmente q u e el 
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dó la r no r t eamer i cano sería a d m i t i d o c o m o m e d i o 
d e pago al lado de ciertas monedas metál icas na-
cionales q u e hab í an s ido acuñadas en el siglo p a -
sado. 

Desde entonces esas monedas e ran las únicas 
q u e t en í an fuerza legal l ibera tor ia en el país; no 
obs tan te , la m o n e d a hai t iana hab ía comenzado a 
inf i l t rarse y llegó a c i rcu lar l i b r e m e n t e e n u n a 
g ran pa r t e del t e r r i to r io d o m i n i c a n o hasta q u e se 
inició la implan tac ión del n u e v o sistema m o n e t a 
r i o nacional . 

A p r e m i a d o por las c i rcunstancias y c o m o 
ún ico m e d i o de resolver el dif íci l p rob l ema q u e 
se presentaba an te la imposibi l idad de pagar la 
d e u d a a los acreedores ext ranjeros , el G o b i e r n o 
de l Gene ra l Cáceres e n t a b l ó negociaciones con el 
G o b i e r n o d e los Estados Un idos de Amér ica q u e 
c u l m i n a r o n con la Convenc ión de 1907. 

En v i r tud d e este i n s t r u m e n t o in te rnac iona l , 
las aduanas q u e d a b a n fiscalizadas por el Gobier -
n o de los Estados U n i d o s y tal es tado j u r í d i c o si 
g u i ó preva lec iendo hasta el a ñ o 1940, ya q u e la 
convención de 1924 q u e sus t i tuyó la d e 1907. n o 
i n t r o d u j o , desgrac iadamente , n i n g ú n c a m b i o subs 
tancial e n benef ic io d e la Repúb l i ca . 

T o d o el nob le a fán del Genera l í s imo T r u j i -
11o. desde q u e a sumió la P r imera Magi s t r a tu ra del 
Estado, se encamina a lucha r con toda la fuerza d e 
su aus te ro p a t r i m o n i o y con todo el vigor de su 
intel igencia, a deshacer ese i n s t r u m e n t o j u r í d i c o 
q u e media t izaba nues t ra soberan ía f inanciera . 



42 

Las negociaciones e m p r e n d i d a s con tal obje-
to f u e r o n a rduas y se p ro longaron por u n largo 
pe r íodo d u r a n t e el cual el Genera l í s imo T r u j i l l o 
d io p ruebas de u n a sagacidad d ip lomát ica extra-
o rd inar ia . y el 24 de s ep t i embre de 1940, investi-
d o con la alta cal idad d e E m b a j a d o r Ext raordina-
r io en Misión Especial de la Repúb l i ca Dominica-
na, y el Secretar io de Estado Corde l l Hu l l , en re-
presentación de los Estados Unidos , f i rmaron el 
a c u e r d o q u e ponía cese a la Convenc ión de 1924 
y. en consecuencia, a la tu te la económica q u e ha-
bía su f r i do el país d u r a n t e t an to t i empo. 

Ref i r i éndose a este acuerdo , u n o de nuestros 
más br i l lan tes escritores lia d icho, con elevada y 
justa apreciación, q u e "el T r a t a d o T r u j i l l o - H u l l . 
la página más br i l l an te de la historia d ip lomát ica 
d e la Repúb l i ca Domin icana , n o es el f r u t o de una 
d e esas negociaciones felices q u e se desenvuelven 
d e n t r o de c i rcunstancias propicias para cu lmina i 
r á p i d a m e n t e en una empresa a fo r tunada . Pa ra ga-
na r esa batal la , l ibrada con pugnac idad inqueb ran -
table e n med io d e las c i rcunstancias más adversas 
q u e p u e b l o a l g u n o haya t en ido q u e a f ron t a r a lo 
largo de su historia, f u é preciso demole r muchos 
prejuicios, q u e b r a n t a r m u c h a s d i f icu l tades acumu-
ladas en el c a m i n o de la Pa t r ia por los desaciertos 
adminis t ra t ivos del pasado, vencer una larga tradi-
ción de errores g u b e r n a m e n t a l e s q u e hab ían en-
vue l to el n o m b r e del país en sombras d e descrédi-
to, reaccionar v igorosamente contra u n s i n n ú m e r o 
de desconfianzas y recelos y llevar, an t e todo, al 
á n i m o de los acreedores de la Repúb l i ca , la seguri-
dad de q u e el p u e b l o domin icano , t r ans fo rmado e n 
diez años de luchas e jemplares , hab í a a d q u i r i d o ya 
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plena conciencia d e su des t ino histórico y se enca-
m i n a b a con p ie f i r m e hacia la conquis ta de u n por-
ven i r ven tu roso" . 

Pocos años después del T r a t a d o T r u j i l l o -
H u l l y m u c h o antes de q u e la tota l idad de la deu-
da fuese exigible, T r u j i l l o logró cancelarla, rom-
p i e n d o así el ú l t i m o eslabón q u e nos u n í a a u n 
penoso pasado l leno de desaciertos f inancieros y 
demos t rando , con este hecho positivo, q u e la Re-
púb l ica se encon t raba en p lena p rosper idad eco-
nómica y q u e era acreedora a la conf ianza y al res-
pe to q u e impl ica el c u m p l i m i e n t o an t i c ipado de-
sús obl igaciones internacionales . 

El pago d e la Deuda Ex te rna n o fué , desde 
luego, u n a tarca fácil; f u é el resul tado de un plan 
t e n d e n t e a p romover la r iqueza, a f o m e n t a r la 
p roducc ión y a asegurar el b ienes tar de n u e s t r o 
pueb lo . 

D e n t r o de este vasto plan n o podía de j a r d e 
o c u p a r u n sitio p r e p o n d e r a n t e la r e fo rma de nues-
tro sistema mone ta r io y de las ins t i tuciones cre-
diticias. 

Esta r e fo rma se inició en el a ñ o 1937 con la 
acuñac ión de la nueva m o n e d a metál ica nacional 
q u e puso fuera d e c i rculación todas las monedas 
nacionales y ex t ran je ras de esa misma naturaleza . 

C u a t r o años más ta rde se instaló el Banco d e 
Reservas de la Rejmiblica, con u n capital q u e se 
ha q u i n t u p l i c a d o en el curso del ú l t i m o decenio, 
s iendo dicha ins t i tuc ión bancar ia la deposi tar la 
única de todos los fondos del Estado y la q u e tie-
ne. por el c rédi to de q u e goza, el mayor n ú m e r o 
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d e cl ientes d e los bancos comerciales y el mayor 
v o l u m e n d e deposi tas . 

En la e tapa subsiguiente , y d e n t r o de ese mis-
m o plan, se creó en 1945 el Banco d e Créd i to Agrí-
cola c Indus t r i a l con u n modes to capital d e dos 
mil lones de pesos y ha s ido tal el auge a d q u i r i d o 
j>or el banco d u r a n t e el cor to t i empo de su fun-
dación q u e ha hecho posible q u e el capital se ha-
ya a u m e n t a d o progres ivamente hasta alcanzar e n 
la ac tua l idad a la elevada suma de cien mil lones 
fie pesos, a f in de pe rmi t i r l e c u m p l i r su valiosísi-
ma misión d e llevar el f o m e n t o y la ayuda agraria 
a las más apar tadas regiones del país. 

El n u e v o rég imen bancar io c u l m i n ó con la 
creación riel Banco Cent ra l , o rgan ismo a u t ó n o m o , 
con p a t r i m o n i o propio, q u e t i ene por o b j e t o re-
gu la r la m o n e d a y el crédi to, y q u e sólo efectúa 
operac iones de p rés tamo en c u a n t o sean necesa-
rias para sus func iones reguladoras . 

I.a ley q u e creó este banco f u é o b j e t o d e u n 
es tudio cuidadoso, a m p l i o y minuc ioso ; y en ella 
se han ten ido en cuen ta las necesidades reales del 
m e d i o y la exper iencia de países de gran ade lan to 
bancar io y moneta r io , razón p o r la cual nues t ro 
sistema es de lo más m o d e r n o y c ient í f ico q u e pue-
d e desearse. 

De acue rdo con la ley al b a n c o le correspon-
de . en el o rden in te rno : imp lan t a r el sistema mo-
ne ta r io nacional con las garant ías y l imitaciones 
establecidas en la Const i tuc ión y las leyes y velar 
jx>r su b u e n f u n c i o n a m i e n t o : p romover la esta-
bil idad y el desarrol lo de las act ividades produc-
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tivas, acomodar al r i t m o de ellas los medios de 
pago y la política de crédito, y contrarrestar toda 
tendencia inflacionaria o especulativa per judicia l 
a los intereses permanentes de la Nación; pro-
mover la l iquidez y solvencia del sistema banca-
r io y fomenta r la dis t r ibución adecuada del crédi-
to, conforme a los intereses de la economía nacio-
nal. 

En el o rden internacional: man tene r el valor 
ex te rno y la convert ibi l idad de la moneda nacio-
nal y efectuar las operaciones de cambio q u e pone 
a su cargo la Ley Monetar ia ; conservar y adminis-
trar las reservas monetarias internacionales del 
país con el f in de moderar , median te una adecua-
da política monetar ia y de crédito, los efectos per-
judiciales de las f luctuaciones de la balanza de 
pagos del país sobre el medio circulante, el crédi-
to y las actividades económicas en general: y pro-
pender al man ten imien to o restablecimiento del 
equ i l ib r io económico internacional del país. 

Son, pues, múlt iples y de gran responsabili-
dad las a t r ibuciones de un Banco Central . Para 
la emisión de billetes, q u e es una de las principa-
les prerrogativas del banco, h u b o necesidad de re-
formar antes la Const i tución q u e contenía sobre 
el par t icular una prohibición absoluta. 

En efecto, nuestro legislador consideró q u e 
consti tuía u n peligro vital para los intereses de la 
Repúbl ica la emisión de papel moneda a causa de 
las funestas consecuencias q u e habían producido 
en el pasado dichas emisiones. Sólo la presencia 
de T r u j i l l o en el jxxler. respaldado por sus bril lan-
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les ejecutorias de estadista y de patriota intacha-
ble, p u d o inspirar al p u e b l o esa fe y esa confianza 
q u e eran necesarias para q u e diera su voto favora-
ble acerca de una cuestión tan delicada y de tanta 
significación para la economía nacional. Cierta-
mente . la realidad dominicana era otra y resulta-
ba anacrónico el texto consti tucional q u e prohi 
bía toda emisión de moneda de papel. 

En 1947, después de medio siglo de haber 
desaparecido nues t ro desvalorizado papel mone-
da. surgió a la circulación el nuevo billete domi-
nicano rodeado de las más amplias garantías mo-
rales y materiales, Por eso. el públ ico lo recibió 
con verdadero beneplácito, siendo el iminados fá-
c i lmente los billetes norteamericanos q u e todavía 
circulaban, los cuales eran considerados hasta en-
tonces como la moneda por excelencia. 

Las garantías q u e ofrece nuestra moneda son 
rea lmente envidiables, pues nuestro peso oro, cu-
ya par idad con el dólar de los Estados Unidos ha 
s ido reconocida por el Fondo Monetar io Interna-
cional. está respaldado por una reserva de activos 
q u e representan medios internacionales de pago, 
o dicho en otros términos, en oro en barras depo-
si tado en el Federal Reserve Bank de Nueva York 
y en mayor proporción dólares depositados ¡gula-
m e n t e en bancas de los Estados Unidos miembros 
de la Reserva Federal, todo en u n porcentaje su-
perior a la reserva mín ima legal. Puede, además, 
mencionarse como garant ía adicional de nuest ra 
moneda el recurso pecuniar io q u e se t iene en el 
re fer ido Fondo Monetar io Internacional , organis-
m o del cual forma par te la Repúbl ica con una 
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dólares. El man ten imien to de dólares en nuestra 
reserva es también, por otra pane , una medida 
útil y conveniente para la seguridad de la mone-
da. ya q u e el grueso de nuestras importaciones y 
exportaciones se l iquidan en dólares. 

Hab l ando en números, y para una mejor com-
prensión de lo an te r iormente expuesto, diré, en 
forma resumida, que al 30 de enero recién pasado, 
la reserva ascendía a treinta y un millones cien-
to qu ince mil novecientos setenta y nueve dólares 
y como la emisión monetar ia en la citada fecha 
era de unos 44 millones y medio de pesos, el res-
paldo físico de nuestro signo monetar io excedía 
en cerca de 9 millones a la cantidad mín ima exi-
gida por la ley: v en esc momento , el oro se eleva-
ba en relación con la reserva a una proporción q u e 
duplicaba ampl iamente a la requer ida por el ar-
tículo 35 de la Ley Orgánica del Banco Centra l . 

Este al to y satisfactorio nivel de la reserva, 
q u e es la fortaleza y sostén de la estabilidad de la 
moneda , queda palpablemente demostrado por la 
i l imitada convertibil idad q u e s iempre ha tenido 
el |>eso oro domin icano para fines de pago en el 
exterior. Y prueba de ello es que . de no haber si-
d o así. la reserva, por el motivo señalado, hub ie ra 
desaparecido o ba jado peligrosamente y tuviéra-
mos dif icultades cambiarías. Felizmente la situa-
ción es otra. Una política monetar ia bien dirigi-
da. p ruden t e y estricta, f ru to de la Era, ha hecho 
posible, en todo momento , la libre convertibili-
dad de la moneda nacional y ha colocado a la Re-
pública en t re los pocos países privilegiados del 
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m u n d o q u e n o han t en ido ni t ienen cont ro l d e 
cambio . 

Señores: 

La obra de la Res taurac ión económica y fi-
nanciera de la Repúb l i ca real izada por el Bene-
factor d e la Patr ia , es u n o de los t imbres de gloria 
q u e más resplandecen en la car rera de sus t r iun-
fos. Por su p e n s a m i e n t o y p o r su acc ión t enemos 
u n a Hac ienda l impia , sin a t aduras exóticas; u n 
Era r io sin deudas ex te rnas ni in ternas ; u n siste-
m a bancar io c ien t í f i camente organizado y u n a 
m o n e d a sana q u e asegura el b i enes ta r y la felici-
dad de su pueb lo . 

N o hay realización, d e n t r o de las incontables 
d e T r u j i l l o , en q u e no pa lp i te e n su seno el c u l t o 
del pa t r io t i smo c o m o u n o d e sus signos espir i tua-
les. r o d o lo q u e nos rodea t i ene b a j o su i n f l u j o 
u n sello de i n c o n f u n d i b l e dominicanidacl . y j>or 
eso c u a n d o c o n t e m p l a m o s u n a m o n e d a nac ional 
y recordamos lo q u e ella f u é y la comparamos con 
lo q u e ella es ac tua lmen te , nos sent imos llenos d e 
u n jus t i f icado y legí t imo orgul lo, p o r q u e nues t ra 
m o n e d a es, al lado del h i m n o y la bande ra q u e 
reverenciamos, u n nuevo s ímbolo de la soberan ía 
nacional y u n verdadero e x p o n e n t c de la p u j a n z a 
económica del país. 
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Señoras y Señores: 

Gracias a una generosa invitación de la J u n t a 
Centra l Directiva del Par t ido Dominicano, q u e es 
la poderosa agrupación a q u e pertenecemos, nos 
cabe la satisfacción de dir igirnos al respetable au-
di tor io asistente, en la esperanza de alcanzar una 
indulgente disposición q u e pueda disculparnos lo 
somero del t rabajo . N o cabe duda q u e ocupamos 
ahora, u n a t r ibuna de prestancia —tal como hubi-
mos de decirlo t ambién en otra c iudad del país—, 
por la q u e han desfi lado antecesores de r e n o m b r e 
y valía en la intelectual idad dominicana , calidad 
de aquél los q u e nos pone en dif icul tad para salir 
airosos. 

Séanos permit ido, pues, con la venia de todos, 
en t ra r de inmedia to en un pausado desarrollo de 
nuestro t rabajo . 

1 .—Preponderancia y Esfuerzo Económicos. 

Vamos hacia un somero análisis del auge 
económico y bancar io de la Repúbl ica . Adentré-
monos en lo q u e ahora nos es mater ia de juicio. 
Empecemos s ignif icando q u e con anter ior idad al 
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comienzo de la época q u e jus t ic ieramente lleva el 
nombre esclarecido de T r u j i l l o , en la vida públi-
ca y privada del país, todo f u é confusión, descon-
cierto. anormal idad . Vivíamos b a j o los efectos de 
una inept i tud indescriptible: de u n desasosiego 
re t rogradante . 

En contraposición a lo q u e de aquel la época 
conocemos, y como demostración de lo q u e somos 
f ren te a lo q u e fuimos, nos urge señalar aspectos 
q u e al paso de unos cuantos lustros, han pod ido 
significarse en la vida nacional, como extraordi-
narias conquistas de esta cruzada renovadora, en 
q u e se halla empeñado el pueb lo dominicano, cu-
yo guia lo es nues t ro máx imo estadista. 

Debido a nuestra condición de país de eco-
nomía de exportación, imposible hubiera sido a 
T r u j i l l o lograr para sus conciudadanos cuantio-
sos ingresos, si no se hubieran intensificado en es-
cala cada vez. mayor los cultivos; y así, además, se 
hubiese de jado atrás un mejor acondicionamien-
to de los productos. T rad ic iona lmen tc fueron 
nuestros principales renglones de exportación 
—aparte de los azúcares, d e lo q u e ahora somos 
copartícipes—, el cacao, el café y otros. l.as cifras 
reveladoras de ascensos en la producción de tales 
renglones y los índices de precios sobre niveles 
jamás logrados en otra época de la existencia do-
minicana, son palmaria demostración de la polí-
tica de incrementación a q u e se d ió por entero la 
acción oficial ba jo la rectoría de T r u j i l l o . T o d o 
ello fué posible no al azar sino por el t r aba jo cons-
tructivo, norma de la Era. Mayores niveles en los 
cómputos de la producción, a consecuencia de 
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nuevos plantíos y me jo ramien to d e los existentes; 
suma elevación de los precios, como resul tado dé-
la excelente acogida del p roduc to domin icano en 
los mercados de consumo, debido a su mejorada 
calidad. 

En cuan to al azúcar crudo, podemos decir 
que , en 1952. su exportación p r o d u j o más de 
RDS50.000.000.00. Si bien es cierto q u e semejan-
tes valores no fueron otrora beneficios totales pa-
ra nuestra economía, por la ausencia q u e existió 
de una directa participación dominicana en esa 
vasta actividad, tan sensible a nues t ro desenvolvi-
miento. ahora sí q u e las cosas marchan de una 
manera diferente . 1.a creación de grandes centra-
les azucareros de capital ne tamente criollo, con la 
adquisición de otros q u e pertenecieron a corpora 
d o n e s extranjeras, ahora en j>osesión del inver-
sionista nativo, han venido proporc ionando al in-
terés pr ivado dominicano la participación q u e 
inexpl icablemente jamás había alcanzado en esa 
actividad. 

Bien nos parece justo q u e nos detengamos 
a u n q u e brevemente , sobre otros aspectos de la 
exportación. I lemos de traer manifestaciones elo-
cuentes acerca de productos q u e rea lmente son 
básicos al desenvolvimiento económico nacional, 
y que , an t iguamente , su producción y exportación 
careció de impor tanc ia . El cacao en grano, por 
e jemplo, proporcionó al país a través del año 
1952, con su exportación, valores q u e se aproxi-
man a los R D $ 15,000.000.00. Adic ionado a eso 
la exportación del chocolate, tenemos q u e ese so-
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lo renglón p r o d u j o en c o n j u n t o ingresos q u e se 
elevaron a casi RD$20,000,000.00. 

Y así también el café. La exportación de este-
producto facilitó al país ingresos q u e sobrepasan 
ampl iamente los RDS26.000.000.00. 

Todos los aspectos de la economía del país, 
en su noble propósito de hacerlo grande y próspe-
ro. han sido tocados por T r u j i l l o . Su Ínteres no se 
circunscribió tan solo a incrementar la obtención 
en volumen, de los productos q u e con su expor-
tación nos proporcionaron s iempre ingresos q u e 
hoy día representan apreciablc aporte de divisas 
a nuestro sistema monetar io . Se ocupó también 
de la producción de aquellos artículos de consu-
m o interno, q u e con su importación debi l i taban 
nuestras disponibil idades monetarias. Frente a 
esto, permítasenos q u e le hablemos de u n o de esos 
productos. Se trata del arroz. Desde los albores 
mismos de la existencia nacional fu imos compra-
dores en el exterior del indispensable cereal, par-
te esencialísima en la dieta al imenticia diaria de 
la familia dominicana. Ahora, en cambio, en el 
país se cosecha el p roduc to en cantidad suficien-
te para sus necesidades, con excedentes exporta-
bles q u e en ocasiones han logrado apreciable im-
portancia. La producción del arroz, du ran te el 
año 1952, fué de más de 1,600,000 quintales. Pa-
ra el logro de esta fase, T r u j i l l o tuvo q u e conce-
bir y ejecutar un vasto programa de canales de-
riego, destinados a humedecer extensas zonas im-
productivas del territorio, cuyo resul tado hala-
güeño es lo q u e acerca del caso acabamos de ex 
presar. Véase, además, por úl t imo, comple tando 
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estas gráficas aseveraciones, lo q u e el cult ivo del 
cacahuete ( m a n í ) , pone anua lmen te a disposi-
ción del agricul tor dedicado a esa labor. La exis-
tencia de un centro fabril para la extracción de 
la grasa comestible q u e cont iene esta leguminosa, 
ha dado opor tunidad a q u e la s iembra de lo q u e 
ha venido a ser en el país, impor tan te materia pri-
ma. recibiera p reponderan te atención. La masa 
campesina ocupada en la faena agrícola q u e tal 
cosa requiere , ha venido recibiendo cada año, en 
ascenso constante, sumas cuantiosas por la venta 
de sus cosechas. El pasado año, con unos 700.000 
quin ta les de cacahuete, circuló den t ro de esa cla-
se esforzada de nuestro ente campesino, la respe-
table suma de cerca de RD$7,000,000,00. 

Son muchos los e jemplos semejantes q u e 
podr ían traerse a conocimiento del amable audi-
torio q u e nos escucha, en adición a lo expuesto, 
reveladores de nuestra grandeza económica; tan-
tos, q u e de ocuparnos de todos, haríamos demasia-
d o extenso y cansado lo q u e hemos pre tendido en 
pr inc ip io ofrecer de manera resumida. 

2.—Creación de Bancos Nacionales. 

E m p e ñ a d o en el desarrollo de su obra, T r u -
ji l io h u b o de tropezar sin duda con los escollos 
naturales de toda t ransformación económica es-
casa en recursos monetarios. T u v o q u e darse cuen-
ta de q u e con jun t amen te a una decidida orienta-
ción del país hacia el incremento intensivo de sus 
fuentes vitales, le era menester la aportación d e 
créditos opor tunos al esfuerzo denodado. En el 
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año 1941. la República se desenvolvía todavía, pa-
ra sus necesidades monetarias, en su in tercambio 
comercial, a través de sucursales bancarias extran-
jeras radicadas en nuestro medio. Empero, en ese 
mismo año se creó el Banco de Reservas de la Re-
públ ica Dominicana, con un capital inicial de 
R D $ 1,000.000.00, el cual ha ¡do a u m e n t a n d o sor-
p renden temente hasta quintupl icarse . Su activo 
ahora mismo sobrepasa los RD$47,000,000.00. 
Este banco, cuyos servicios a la economía nacio-
nal son rea lmente valiosos, realizó d u r a n t e el a ñ o 
1953 más de 4.000.000 de operaciones, con un 
m o n t o total q u e sobrepasa los RD$.1.700.000.000. 

1-as demás ent idades bancarias extranjeras no 
han dejado de funcionar j u n t o a las corporaciones 
nacionales y al amparo tic u n a moderna legisla-
ción, f ru to de los anhelos constructivos del Bene-
factor de la Patria. La contr ibución en c o n j u n t o 
de la banca comercial al fomento de la economía 
y al desarrollo de la r iqueza pública y privada, lo 
revela lo s iguiente: los préstamos y descuentos q u e 
se efectuaron en 1946. alcanzaron tan sólo a unos 
RD$5,500,000.00. En cambio, en 1952. en las ope-
raciones de la especie, se apor tó una suma q u e se 
eleva a más de RDS25.500.000.00. 

Si era cierto q u e el comercio hallaba para sus 
intercambios, aportes crediticios q u e lo fortalecie-
ron y lo ayudaron, facilitados por la banca come) 
cial. no así sucedía lo mismo con la actividad agrí-
cola siempre por entonces languideciente a falta 
de adecuados recursos. H u b o así de venir la crea-
ción del Banco de Crédi to Agrícola e Industr ia l 
para satisfacer función tan necesaria a la prospei i-
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dad de la República. C u a n d o se estableció en 1945. 
surgió con un capital de iniciación de RD$ 
2.000.000.00, lo que , tras corto lapso, ha podido 
ser aumen tado a la respetable suma de RD$ 
100.000.000.00. En tales condiciones, esta insti-
tución desenvuelve mucho mejor sus actividades, 
l levando así sus préstamos y por tan to su riqueza, 
más ampl iamente , a las fuentes productivas del 
país. 

Sin el Banco de Crédi to Agrícola e Industr ial , 
q u e es a todas luces una de las concepciones más 
luminosas y reales del líder indiscutible del pue-
blo dominicano, jamás se hubiera alcanzado en el 
país el desarrollo de la r iqueza pública y privada 
al grado ext raordinar io q u e admirados presencia-
mos. Son funciones de este Banco, el apor te de 
créditos para reparación y construcción de casas; 
para fomento industrial y profesional; para adqui-
sición de muebles: y. pr incipalmente, para fomen-
to agrícola y pecuario. En este ú l t imo aspecto, el 
Benefactor de la Patria creó un plan de asistencia 
económica q u e lleva su nombre —PLAN l 'RU-
J ILLO—, cuyas proyecciones desde su inicio han 
venido r edundando en positivos beneficios para 
la economía nacional. 

Más tarde, en 1947, fué creado el Banco Cen 
tral de la Repúbl ica Dominicana, ent idad autó-
noma emisora, propiedad del Estado, para dotar 
con ello al país de u n sistema bancario propio, y 
así alcanzar en el campo de lo financiero, ventajas 
trascendentalísimas. 

Este Banco Centra l tiene la responsabilidad 
en toda una diversidad de funciones. Sus propó-

• 
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silos dif ieren fundamen ta lmen te de los otros ban-
cos q u e hacen operaciones con el públ ico para ob-
tener ganancias. El Banco Centra l es una institu-
ción cuyo fin pr imordial consiste, en el orden in-
terno. el implantar el sistema monetar io nacio-
nal —tal como así lo ha hecho—: también promo-
ver la estabilidad y el desarrollo de las actividades 
productivas; acomodar al r i tmo de las mismas, los 
medios de pagos y la política de crédito, contra-
rrestar toda tendencia inflacionaria o especulativa 
perjudicial a los intereses permanentes de la Na 
ción: promover la l iquidez y solvencia del siste-
ma bancario fomentando asimismo la distribu-
ción adecuada del crédito conforme a los intereses 
de la economía nacional. En el orden internacio-
nal le corresponde mantener el valor externo y 
la convert ibi l idad de la moneda nacional, efectuan-
d o así también las operaciones de cambio q u e p o 
ne a su cargo la Ley Monetar ia ; conservar y admi-
nistrar las reservas monetarias internacionales del 
país con el fin de moderar , mediante una adecua-
da política monetar ia y de crédito, los efectos per-
judiciales de las fluctuaciones de la balanza de pa-
gos del país sobre el medio circulante, el crédito 
y las actividades económicas en general; y, por úl-
timo. promover el man ten imien to o restableci-
mien to del equi l ibr io económico internacional de 
la Nación. 

3.—C re cien t e Pros ; per i dad 

"La creciente prosperidad de la economía 
dominicana y el programa de fomento de este año 
me hacen ver el panorama económico de 1954 con 
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el más grande de los opt imismos" —acaba de ex-
presar el Benefactor d e la Patr ia en declaración 
suminis t rada a la prensa m u n d i a l por el Cent ro 
de Información Dominicano en los Estados Uni-
dos de América. Y así es. A nadie podrá ocultár-
sele semejante real idad. Es algo q u e estamos vi-
viendo. . . 

.No existe en la Repúbl ica c iudadano a lguno 
con más au tor idad q u e T r u j i l l o para decir de nues-
tros éxitos y para vaticinar nuestro fu tu ro . Por eso 
todos le oímos y reverenciamos. Con él podemos 
decir también nosotros —haciendo uso de su pro-
pio análisis—, q u e la creciente prosperidad de la 
economía dominicana puede apreciarse amplia-
mente e n u n a comparación l imitada sólo al dece-
nio 1943-1952. según las cifras disponibles del in-
tercambio comercial, del modo siguiente: (Per-
mítasenos q u e abandonemos ahora las cifras glo-
bales para citarlas completas y exactas) p o r im-
portación, en 1943. gastamos la suma de R D § 
14.360.804.00. y por igual concepto, en 1952-d iez 
años después—, desembolsamos por compras en 
el exterior, la suma de RD$96.900.591.00. Por ex-
portación recibimos en 1943, valores q u e ascen-
dieron a sólo RDS36.205.057.00 f ren te a ingresos 
por la venta de nuestros productos al ex t ran je ro 
en 1952. q u e alcanzaron nada menos q u e a la res-
petable suma de RD$115,014.717.00. Así. pues, 
si las importaciones aumen ta ron en el per íodo se-
ñalado. comparadas las cifras de la especie, es con-
secuencia clara —más q u e elocuente—, de los gran-
des aumentos d e consumo de la población ¡jorque 
disfruta ahora de mejores condiciones de vida y 
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subsistencia. El a u m e n t o extraordinar io de los in-
gresos por exportación, es el benéfico resul tado (li-
la obra de T r u j i l l o . . . 

A.—Eliminación de toda Deuda Pública. 

Para completar su labor f inanciera y econó-
mica, T r u j i l l o saneó to ta lmente la Hacienda Pú-
blica. El Estado no debe. En 1947 fué cancelada 
la deuda pública externa, carga ominosa q u e tan-
to pesó a la Patria en su decoro y soberanía, y hoy. 
ha poco en verdad, se ex t inguió por comple to la 
deuda públ ica interna ascendente a más de RDS 
31.000,000.00, obligado compromiso a q u e se vió 
impel ido el país al hacerle frente, con inigualable 
patriotismo, a una serie de amenazas y agresiones 
del comunismo, cuando en días aciagos q u e no 

f tueden ser olvidados, los fi l ibusteros del Krcm-
in pasearon por el Car ibe su insólito interés de 

destrucción. El Estado ha podido en t ra r con ello 
a una nueva fase de su fecunda actividad, l ibre 
de complej idades y compromisos. 

ó.—Loable Concesión de Tierras. 

Verdadera trascendencia e importancia han 
tenido para la economía del país, las avanzadas m e 
didas agrarias q u e T r u j i l l o , seguro de su mejor 
éxito, traio a través de su con t inuado l iderato a 
d is f ru te de la comunidad dominicana. Desde los 
t iempos más remotos de la República, h u b o pro-
pietarios de tierras en posesión de grandes exten-
siones, la t i fundios q u e vejetaron estacionarios sin 
n inguna product ividad. El propietar io de tierras 



61 

de entonces, q u e por lo regular no era indiv iduo 
de la zona rural , las retenía tan sólo para decir y 
ufanarse, en una complacencia sin justificación 
q u e poseía tantos y más cuantos miles de tarcas. 
Y como no era dado al a je t reo agrícola, jamás se 
tomaba la molestia de acercarse ni siquiera al pe-
r ímet ro «le la propiedad. Eso en nada había de be-
neficiar a un país cuya prosperidad ha tenido q u e 
emanar de su propia economía de exportación. 
Empero, la prédica constante de la esfera oficial, 
s iempre insuflada de vigor, como privilegiado de-
signio, por nuestro máx imo estadista, ha tornado 
esas tierras de antes olvidadas, dejadas a la apatía, 
en fecundos campos de riqueza. 

Pero había también en el campo una clase 
q u e si bien, nacida para t rabajar la tierra, no la 
poseía. Y T r u j i l l o h u b o de a f ron ta r la perentoria 
necesidad de proporcionar a ese elemento, úti l 
asiento para el logro de sus menesteres. Surgió así 
la loable medida de conceder parcelas de buena 
tierra, propiedad del Estado, a tocios aquellos q u e 
ansiosos de cultivarla la recibieran. 

Esta política de T r u j i l l o . t ransformadora de 
los viejas métodos dominicanos, q u e sin cambio 
a lguno prevalecían en el país a través de toda su 
historia política hasta el inicio de la presente épo-
ca. alcanzó recientemente su máxima expresión. 
El Benefactor de la Patria, convencido de q u e con 
ello había de cont r ibui r decidida y eficazmente en 
favor de la economía nacional, por cuanto la me-
dida conlleva de bien público, traspasó las tierras 
de sus propiedades azucareras a aquellos q u e ac-
tuaron en ellas como colonos. De individuos de-
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pendientes de los centrales ahora del Estado, han 
pasado a constituirse en colaboradores, usufruc-
tuarios legítimos de los fundos de la empresa. La 
medida además sienta en el país un precedente: es-
tablece una norma. Crea un pr incipio social de 
trascendencia. Es algo q u e los demás centrales 
azucareros establecidos en el país —nacionales o 
extranjeros—, debieran imitar. 

6 —En el Pináculo de lo Extraordinario 

La prosperidad q u e ahora disfruta la Repú-
blica, es una consecuencia del con jun to de dispo-
siciones, q u e a lo largo de más de clos décadas pro-
porcionaron al país u n cambio radical y definiti-
vo en su es t ructura política, social y económica. 
Hemos llegado al p ináculo de lo ext raordinar io 
a donde nos alcanza ya la admiración del consen-
so públ ico i n t e r n a c i o n a l ! . . . 

Esa es. amable auditorio, la obra de T r u j i l l o 
en su más grande manifestación de excelsitud!... 

Señoras y Señores: 

Por la grandeza de su vida entera ofrecida 
en holocausto al rescate del pueblo dominicano, 
para extraerlo como ha sido, de su vieja e incalifi-
cable incuria. T r u j i l l o vive y vivirá s iempre en 
el corazón de sus conciudadanos! 



E C O N O M I A . R E G I M E N B A N C A R I O Y 

M O N E T A R I O EN LA E R A DE 

T R U J I L L O 

LIC. HORACIO PEREZ LICA1SAC. 





Señoras y Señores: 

Al c u m p l i r el honroso encargo de la J u n t a 
Cen t r a l Direct iva del P a r t i d o D o m i n i c a n o de p r o 
n u n c i a r la p resen te diser tación, sean mis pr ime-
ras pa labras de cordia l y respetuosa salutación a 
la sociedad d e L a Vega, pres t ig iada por el b r i l lo 
d e su c u l t u r a y p o r los ennob lecedores afanes del 
progreso y del t r aba jo . 

E n u n breve b o s q u e j o del r ég imen b a n c a r i o 
y m o n e t a r i o en la Era de T r u i i U o , parécenos opor-
t u n o en p r i m e r t é r m i n o re f le ja r las condic iones 
económicas , pues n o hay m o n e d a sólida sin u n a 
economía sana y u n a sabia pol í t ica fiscal, p o r lo 
cua l nos re fe r i remos p r e v i a m e n t e a esas condicio-
nes f u n d a m e n t a l e s . Obse rvamos a este respecto 
q u e el p a n o r a m a q u e se nos of rece a d q u i e r e ca-
racteres m u y singulares , p o r el hecho d e q u e los 
factores q u e h a n d e t e r m i n a d o la evoluc ión eco-
nómica e n San to D o m i n g o —salvedad hecha de la 
na tu ra l i n f luenc ia de los precios en los mercados 
extranjeros— son factores in ternos . Señálase esta 
c i rcuns tancia , en vista d e q u e una economía rudi-
m e n t a r i a c o m o f u é la nues t ra e n el pasado, t i ende 
a p e r m a n e c e r en es tado estacionario, sin q u e por 
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sus propios elementos pueda superar lo y q u e el 
impulso para sobrepasarlo proviene generalmen 
te del exterior, en la forma de capital y técnica im-
portados. Y así. mientras la economía de otros paí-
ses ha crecido mediante estos estímulos externos 
o al amparo de excluyentes privilegios, como los 
de tarifas prcfcrenciales y cuotas, el desarrollo 
económico en Santo Domingo se ha efectuado con 
nuestros propias medios y recursos, y aún en des-
ventajosas condiciones con respecto a otras regio-
nes situadas en igual zona geográfica, todo lo cual 
da margen a considerar el tema en sus más amplias 
perspectivas, sin excluir ciertas consideraciones de 
carácter social, pues las cuestiones económicas, so-
ciales y políticas son conexas e inierdependientes. 

Ideas y tendencias económicas 

Como demostración de la influencia del fac-
tor político sobre la economía, recordaremos que 
los expositores de las teorías económicas señalan 
q u e no es sino con la formación de- las nacionali-
dades, después del régimen feudal en la Edad Me-
dia. q u e surge la necesidad de u n a economía or-
gánicamente estructurada q u e sirva para proveer 
al Estado los recursos indispensables a su sosteni 
miento, y es precisamente desde entonces q u e se 
inician propiamente las escuelas económicas, con 
la doctrina mercantilista. Consideró ésta q u e el 
o ro y la plata eran la base de la r iqueza e hicieron 
de su atesoramiento el f undamen to del poderío 
económico. I-os países q u e no poseían estos meta-
les preciosos debían vender más de lo q u e com 
praban. de modo q u e su comercio exterior arro-
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jase u n a balanza favorable , y es activa la in terven-
ción del Estado en el c a m p o económico con miras 
al desarrol lo del comercio, tendencia q u e sería 
luego desplazada p o r la doctr ina del l ibera l ismo 
económico, q u e sus tentó la escuela clásica. Con la 
revolución indus t r ia l y la m á q u i n a aplicada a la 
indus t r ia , inaugúrase nueva etapa de p ro fundas 
repercus iones e n la historia. La producc ión y la 
r iqueza a u m e n t a n de u n m o d o fantástico, la po-
blación se desplaza hacia las c iudades, crecen éstas 
desorb i t adamente , se crean nuevas condiciones de 
vida. Hay q u e de j a r amp l io margen a la iniciati-
va personal ; se ent roniza el individual ismo, inhi-
biéndose el Estado para ensanchar los cauces del 
l ibera l i smo económico, en p l e n o apogeo. Mas en 
el curso de esta t ransformación se p roducen g lan-
des masas de obreros y el j uego de las fuerzas eco-
nómicas reclama de nuevo la in tervención del Es 
t ado para m a n t e n e r el equ i l i b r io en las mismas. 
Y sobre las mare jadas sociales q u e ha p r o d u c i d o 
la actividad económica, se as ientan disolventes 
ideas con miras al d o m i n i o universal . 

Podrá verse q u e los hechos y real idades van 
d e t e r m i n a n d o los pr incipios y teorías, y q u e las 
doct r inas económicas no son estáticas, pues evo-
luc ionan al igual q u e las otras actividades huma-
nas. Y así. se preconiza hoy, con a m p l i o y equi ta-
t ivo espír i tu , la actuación del Estado pa ra ampa-
rar la recompensa del t r aba jo c o m o factor de la 
p roducc ión ; empero , la negación como lo hace el 
m a r x i s m o de los pr incipios en q u e se ha asentado 
p o r siglos la organización económico-social repre-
sentar ía una catastrófica regresión. 
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El programa económico-social de Trujillo 

Es con elevado espíritu de justicia y sent ido 
realista, q u e Truji l lo encara las cuestiones econó-
micas y sociales. Y sin menospreciar los otros fac-
tores económicos, no sólo protege al proletar iado 
sino q u e p ropende a su mas alto grado de capaci-
tación y a la elevación «le su nivel de vida, lo q u e 
será de provecho tanto para el individuo como pa-
ra la colectividad. Esto dará por resul tado ampl iar 
el mercado in terno de una población cuya capa 
cidad de consumo era pobrísima, y la cual depen-
día, aún para los artículos más esenciales, de las 
importaciones extranjeras. Al elevarse el nivel del 
consumo, y como consecuencia de nuevos horizon-
tes económicos y de garantías de estabilidad polí-
tica. la producción industrial recibe un vigoroso 
est ímulo y el inversionista dominicano, inclinado 
anter iormente a la explotación de las fincas urba-
nas. toma la iniciativa por pr imera vez en las em-
presas mayores de la economía nacional. Y así. el 
intensivo programa de industrialización t iende a 
conservar en el país un considerable acervo de di-
visas. necesarias al fortalecimiento de nuestra eco-
nomía y de la moneda nacional, divisas q u e de otro 
modo emigrarían para la adquisición de produc-
tos extranjeros y para el reparto de las ut i l idades 
en el exterior. 

X o deseamos pasar por encima de este im-
portant ís imo aspecto de nuestro desarrollo econó-
mico, sin puntual izar su alcance con algunas ci-
fras. El valor de las ventas de productos industria-
lizados se elevó de RD$16 millones en 1936 a 
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RDS16I mil lones en 1952, incluyendo los artícu-
los destinados a la exportación —azúcar, melaza, 
chocolate, café descascarado— y los destinados al 
consumo interno, los cuales son de variadísima na-
turaleza: arroz descascarado, queso, mantequi l la , 
aceite de maní , carnes preparadas, pastas al imen-
ticias. pan . conf i turas y dulces, prendas de vestir, 
calzado, tej idos de algodón, muebles , madera ase 
rrada. b loques y mosaicos, j abón , fósforos, ron . 
cerveza, cigarros y cigarrillos, bebidas gaseosas, 
etc. T o d o ello, como consecuencia del vastísimo 
p rograma económico-social q u e incluye, desde la 
extensión de la escuela a las más humi ldes clases 
sociales hasta la elevación de los salarios; la distri 
buc ión de tierras —ejemplo de humani ta r i a j>olí-
tica q u e ha dado el Genera l ís imo Tru j i l lo— la 
enseñanza agrícola y «le artes y oficios, la asisten-
cia hospitalaria, el seguro social, la edificación de 
casas para obreros y agricultores, la provisión de 
agua potable en los centros de población, la comu 
nicación de las más apartadas regiones rurales con 
los medios urbanos , los créditos bancarios. la fa-
cilitación de aperos para el t rabajo, el regadío de 
las regiones áridas, etc.. etc. 

Desembolsos f/úblieos y ¡untados 

Indice e locuente del crecimiento de nuest ra 
producción y de la prosperidad de las condiciones 
económicas, lo representa el valor expor tado en 
1952. por una suma de RD$115 millones, cont ra 
un valor impor t ado de RDS97 millones, lo cual 
deja un balance favorable de RDS18 millones. 
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Con la participación del Estado como mayor 
un idad en el con jun to de las actividades económi-
cas y la del sector privado —que ha sido un ref le jo 
de la acción estatal— se han creado nuevas fuentes 
de t rabajo, elevándose pues, la producción, el con-
sumo. la capacidad contr ibut iva y los ingresos fis-
cales que. redistribuidos en forma de servicios y 
obras, han impreso nueva energía, en una suce-
sión de impulsos ascendentes; lo cual podrá apre-
ciarse teniendo en cuenta q u e los desembolsos del 
presupuesto nacional apenas rebasaron los RI )$ 
10 millones de pesos en 1936. suma que no resiste 
comparación con el total de RD$I2S millones en 
1952. esto es. diez y siete años más tarde. Es evi-
dente q u e en resultados de esta naturaleza han 
sido elementos fundamenta les una administración 
eficiente y un sistema fiscal que. según las propias 
palabras del Generalísimo, " n o sólo provee los 
fondos necesarios para el servicio público, sino 
q u e deja márgenes apreciables al empresario, con 
los q u e ha podido realizar reinversiones". En el 
sector privado, las construcciones de part iculares 
causaron gastos en 1952 por una suma de RDS16 
millones y los pagos por sueldos y salario» de las 
industrias se elevaron de RDS4 millones en 1936. 
a RDS28 millones en 1952. 

Hemos señalado anter iormente algunos sa-
lientes aspectos de nuestra economía y de su trans-
formación por vir tud de factores internos, al con-
vertirse en una entidad activa y en p leno crecimien-
to vital, redimiéndose de su papel pasivo y de ab-
soluta dependencia exterior. Sobre estas sólidas 
bases habrá de erigirse el régimen bancario y mo-



nctario, al cual nos referiremos a cont inuación con-
signando los rasgos esenciales y datos fundamen-
tales. 

El régimen boticario y monetario 

Se advierte inmedia tamente q u e el actual ré-
g imen bancar io y moneta r io no ha const i tu ido 
—como había ocur r ido t radic ionalmente en el pa-
sado, u n expediente más para a f ron ta r una crisis, 
expediente q u e por lo regular tenía como conse-
cuencia agravar la situación— sino q u e fué en cam 
b io el resul tado natura l de u n proceso con f i rmes 
raigambres, según expresan los hechos enuncia-
dos anter iormente , y al amparo de una previsora 
legislación, la organización bancaria, vertebrada 
a la economía nacional, ha representado un pode-
roso agente para incrementar las fuentes de pro-
el ucción y vigorizar todas las actividades. 

La Ley Monetaria establece q u e el peso oro 
dominicano, con un fuer te respaldo en oro y di-
visas, t iene el mismo valor q u e el dólar de los Es-
tados Unidos de América y es convertible en dó-
lares para fines de pago en el exterior: la Ley Or-
gánica del Banco de Reservas establece esta insti-
tución. con pa t r imon io propio, al servicio del pú-
blico y del comercio: la Ley q u e crea el Banco de 
Créd i to Agrícola c Industr ial , igualmente con pa-
t r imonio propio, señala su f inal idad de promover 
el desarrollo económico nacional, especialmente 
en lo q u e concierne al fomento de la agricul tura, 
la ganadería y la industria del país; la Ley Gene-
ral de Bancos establece la inspección general y de-
tallada de tocios los bancos por medio del Supe-
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»•intendente General de Bancos y como comple-
men to de esta sólida estructura, cúpula y remate 
del sistema bancario, el Banco Central tiene pri-
mordia lmente la facultad exclusiva de emit i r la 
moneda, de regular las condiciones crediticias, y 
de promover la liquide/, y solvencia del sistema 
bancario. 

En su condición de Banco Central , no reali-
za éste operaciones con el público, sino con los 
otros bancos. La moneda q u e emite el Banco Cen 
tral es respaldada tota lmente por valores en su ac-
tivo. y de este respaldo un 5 0 % como mínimo, 
debe estar formado por la reserva monetaria, in-
tegrada por oro. divisas y monedas extranjeras y 
por el mon to por el cual el Banco Central puede 
girar sobre el Fondo Monetar io Internacional , 
q u e tiene su asiento en Washington. 

Además del respaldo del Banco Central , la mo-
neda tiene la garantía il imitada del Estado, de 
acuerdo con el Art . 94 de la Consti tución, garantía 
sobradamente amplia, si se toma en cuenta la sol 
vencía y capacidad económica del Gobierno, cuyo 
presupuesto para 1954 se aproxima a los cien millo-
nes de pesos, en cifras exactas RD$96,822.330.00. 

lx)s billetes emitidos al día ú l t imo del pasa-
d o mes de enero ascienden a RDS35,182.362.00. 
La Reserva Monetaria en el Banco Central se ele-
va a US$31.115,979.05. Esta reserva está integra 
da por los siguientes valores: US$12.075.898.49 en 
893 barras de oro en custodia en el Federal Reserve 
Bank of New York: 1,392,575.00, en dólares, en 
caja en el Banco Cent ra l : US$1,288.455.07 en 
tránsito para ser depositado en el exterior: US$ 
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15,108.913.82 depositados en el extranjero, dis-
t r ibuida esta suma en ocho bancos de los Estados 
Unidas y u n o en Londres y f ina lmente US$ 
1,250.136.67. q u e el Banco Central puede girar 
contra el Fondo Monetar io Internacional . 

De acuerdo con los términos de la ley. la re-
s e ñ a mín ima requer ida al 31 de enero de 1954 
es de RDS22.266.333.31 y como los valores q u e 
la integran en la expresada fecha ascienden a 
RD$31,115,979.05 según el detal le consignado 
anter iormente , resulta q u e el Banco Centra l tenía 
una suma de RD$8,849,645.74 en exceso a lo re-
que r ido legalmente como m í n i m u m . 

Esto en cuanto a la Reserva Monetar ia ; pues 
consti tuye igualmente otro índice muy elocuente 
d e la excelente situación del Banco Central su Re-
serva General , q u e es el p roduc to de sus propias 
utilidades, más el aporte de parte de util idades de 
otros bancos del Estado. Dicha Reserva General 
mostraba u n saldo al crédito de R D $ 1.580.005.16. 
C o m o la ley sólo requie re en la Reserva General 
u n 2 % del total de la emisión monetaria , el ex-
cedente. RDS727.559.87, f u é remesado al l eso 
re ro Nacional en fecha de 5 de enero de 1954. que-
dando . pues, un nuevo saldo en la cuenta de 
RD|825 ,445 .29 . El Banco Central está en la obli-
gación de publicar mensualmcntc su balance, lo 
q u e realizan también los otros Bancos, y sus ope-
raciones son inspeccionadas por lo menos una vez 
al año por el Super in tendente Genera l de Bancos. 

N o deseamos proseguir en esta breve diserta-
ción sin dedicar dos palabras al mecanismo inte-
rior del Banco Central , a cuyo personal nos hon-
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ramos en pertenecer. Organo superior de dicha 
institución es la J u n t a Monetaria, integrada por 
personas versadas en cuestiones económicas, q u e 
traza la política monetaria y crediticia. El princi-
pal funcionar io ejecutivo es el Gobernador , qu ien , 
además de orientar y vigilar permanentemente la 
administración del Banco, debe proponer a la Jun-
ta Monetaria las medidas per t inentes para la ac 
tuación de ésta. La dirección inmediata y la admi-
nistración interna está a cargo del Gerente, qu ien 
con los Departamentos de Secretaría. Emisión. 
Contraloría, Contabil idad, etc.. lleva a ejecución 

de la institución, de conformidad 

formación y orientación de las autoridades supe-
riores. existe un Depar tamento de Estudios Eco-
nómicos q u e compila datos tan importantes como 
son los de la balanza de pagos, ingreso nacional, 
reservas internacionales, etc. 

Veamos ahora algunas breves referencias so-
bre los antecedentes en la creación de las institu-
ciones bancarias en la Era de Tru j i l l o . En el año 
1941 compró el Estado la institución bancaria ex-
tranjera establecida en la República Dominica-
na, T h e Nat ional City Bank of New York, y la con-
virtió en el Banco de Reservas de la República 
Dominicana. El activo en su pr imer balance era 
sólo de RD$7,953,219.28, pero sus transacciones 
han venido aumen tando año tras año y su capital 
inicial de RDS1.000,000, ha tenido q u e aumen-
tarse a RDS5.000.000, revelando sus florecientes 
condiciones, el activo de Rl)$52.496,680.31 al 31 
de enero de 1954. 

resoluciones legales, Para la in-
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En 1945 se f u n d ó el Banco de C r é d i t o Agrí-
cola c Indus t r i a l . Expresó entonces el Benefactor 
de la Pat r ia en el discurso inaugura l , q u e la or ien-
tación del Banco " p u e d e resumirse en este postu-
lado: da r faci l idades de c réd i to para c rear mayor 
r iqueza y para a u m e n t a r el t r a b a j o " . El vertigino-
so c r ec imien to de las operac iones del Banco de 
Créd i t o Agrícola e Indus t r i a l ha d e t e r m i n a d o q u e 
su capi ta l inicial de RD$2.000 .000 . se haya eleva-
d o p rogres ivamente hasta l legar e n la ac tua l idad 
a la respe tab le suma d e R D $ 100.000.000; q u e d a n -
d o superadas , pues , todas las expectat ivas de fo-
m e n t a r por este m e d i o las act ividades produc t ivas 
y de r e d i m i r al p r o d u c t o r del especulador y de las 
g a n a s de la usura . " L a Nac ión en te ra —dijo en 
aque l la m e m o r a b l e ocasión el Gene ra l í s imo T r u -
jillo— modi f ica rá m u c h o s conceptos y normas de 
o rden social, a j l i s tándolos al conoc imien to de la 
técnica y al e jerc ic io de la just icia cr is t iana, por 
el h o n d o c o n t e n i d o h u m a n o q u e deseo i m p r i m i r 
a la r e fo rma q u e crea el sistema de crédi tos a lar-
gos plazos y bajos t ipos de in terés" , no rmas q u e 
llevadas a la práct ica han benef ic iado todos los 
sectores económicos y todas las regiones del país, 
al p u n t o d e q u e esta ins t i tuc ión q u e comenzó con 
u n a sola of ic ina e n C i u d a d T r u j i l l o ha. t e n i d o q u e 
ab r i r t rece e n t r e sucursales y agencias en la Re-
púb l ica para a t ende r a las incesantes sol ici tudes 
de crédi to , b a j o estas nuevas condiciones . De n o 
m e n o r impor t anc ia en el o r d e n social h a s ido la 
c o n t r i b u c i ó n del Banco de C r é d i t o Agrícola a la 
solución del p r o b l e m a de la v ivienda en los cen-
tros u r b a n o s q u e lo c o n f r o n t a b a n , fac i l i tando los 
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medios de const rucción a las personas d e limita-
dos recursos. 

E n el mes de j u l i o de 1917 se l iqu idó el saldo de 
la D e u d a Externa , ascendente a RD$9,271.851.55, 
an t i c ipando en 22 años el pago iinal. T ransacc ión 
única en los anales de nuestra historia, q u e ha re-
gis t rado s iempre la posposición en el cumpl imien-
to d e u n a obligación y no su ant ic ipo, y cuyo efecto 
ha sido el ,de evitar la u l ter ior salida al ex ter ior de 
medios internacionales de pago que . re ten idos en 
el país, han dado mayor fortaleza a nues t ro signo 
m o n e t a r i o independ ien te . 

E n el histórico mensa je del 18 de oc tub re de 
1946. al someter al Congreso Nacional las medidas 
necesarias para implan ta r el n u e v o régimen de la 
moneda , el Genera l í s imo T r u j i l l o . a la sazón Pre-
s idente de la Repúbl ica , pun tua l i zó con clarivi 
d e n t e espí r i tu : 

" H a y ciertos momen tos en la vida de las p u e 
blos q u e no p u e d e n pasar inadvert idos a un go-
be rnan t e si éste ha sabido desarrol lar su sent ido 
d e auscultación del r i t m o de los fenómenos socia-
les. V por la misma responsabi l idad q u e le atañe, 
está obl igado a poner de mani f ies to tales circuns-
tancias an te sus conciudadanos , ya sea para conju-
rar la amenaza d e u n pel igro c o m ú n o para der ivar 
de sus potencial idades favorables u n n u e v o impul-
so hacia el progreso y b ienes ta r" . 

Y después de u n a m p l i o análisis d e las condi 
d o n e s históricas t j u e c o n d u j e r o n la Repúbl ica e n 
el pasado a la q u i e b r a f inanciera , consignó las si-
guientes incontrover t ibles real idades: 
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"Si la moneda nacional del siglo X I X fué 
una sucesión de fracasos q u e man tuvo las condi-
ciones económicas del país de una ru ina en otra, 
no fué precisamente p o r q u e se tratara del in ten to 
de establecer una moneda, ni debemos de esa ex-
periencia derivar q u e jamás podríamos t ene r nues-
tro propio signo monetar io independiente . La 
moneda nacional del siglo pasado fué desastrosa 
para el país porque du ran t e pse per íodo todos los 
aspectos de la vida nacional se agitaban en el caos. 
Las cifras q u e acabo de dar, demuest ran q u e la 
producción s iempre fué exigua, q u e las finanzas 
del Gobie rno eran miserables, q u e la deuda pú-
blica adqu i r ió proporciones astronómicas en rela-
ción con nuestras posibilidades de atenderla, y n o 
podía, por lo tanto, esperarse q u e cuando todo an-
daba mal, la moneda fuera la única cosa buena" . 

Los hechos posteriores vinieron a conf i rmar 
las previsiones del Restaurador de la Independen-
cia Financiera, y la moneda nacional ob tuvo el 
más ro tundo éxito, como se comprueba por el re-
conocimiento por parte del Fondo Moneta r io In-
ternacional, autor idad en la materia, de la pari-
dad de nues t ro signo monetar io con el dólar ame-
ricano. condición privilegiada de q u e gozan m u y 
pocos países, y en t re ellos la República Domini-
cana. 

A la solidez de nuestra economía, del siste-
ma bancario y de la moneda, contr ibuye muy es-
pecialmente el total saneamiento de las finanzas 
públicas. La absoluta solvencia del Tesoro se evi-
dencia con el solo hecho de q u e la República está 
comple tamente l ibre tanto de deuda externa co-
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m o de deuda pública interna, la cual tuvo su ori-
gen, como es notorio, en la necesidad de poner 
nuestro terr i torio en condiciones de defenderse 
de la amenaza comunis ta en u n o de los más sinies-
tros planes q u e se hayan urd ido contra la paz y la 
t ranqui l idad de un pueblo. Pero las dotes excep-
cionales de nuestro insigne líder supieron enfren-
tarse victoriosamente al peligro armado, q u e ha-
bría convert ido nuestro suelo en sangriento cam 
po d e batalla, y a las consecuencias de orden finan-
ciero q u e impl icaban las cuantiosas erogaciones 
para evitar esa amenaza, y median te el plan hacen-
dístico realizado ba jo su dirección en 1953, se li 
qu idaron las obligaciones contraídas por esa causa. 

Resumiendo, pues, los hechos señalados tien-
den a demostrar q u e desarrollo económico, ré-
gimen tr ibutario, organización administrativa, li 
beración financiera, redención de la deuda exter-
na. sistema bancario. moneda nacional, cancela-
ción de la deuda interna, realizados con nuestros 
propios medios y recursos por el General ís imo 
T r u j i l l o . son factores entrelazados, q u e contr ibu-
yen a la mayor solidez de la obra en con jun to . Ca-
da uno de estos jalones, considerando los prece 
den tes, las limitaciones del medio y, en algunos 
aspectos, las dificultades externas, representa una 
verdadera proeza, y en su integración, constituyen 
u n o de los f irmes puntales del presente y porve-
nir de la República, y gloria única y genuina del 
Benefactor fie la Patria. 
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Se sabe, por experiencia q u e ha tomado carac-
teres universales, q u e la iniciativa privada no bas-
ta por sí sola para el fomento económico de una 
nación. El esfuerzo de los particulares, ya fue ren 
capitalistas, empresarios, agricultores, artesanos, 
etc., muchas veces no logra los resultados de buen 
éxito esperados debido a la falta de una orienta-
ción def in ida al concurr i r en el mercado o a la pre-
sencia de intereses opuestos q u e tratan de destruir-
se en t re sí. 

Apar te de los resultados contraproducentes 
a q u e se expone la iniciativa part icular cuando 
en t r an en juego los intereses, ac tuando cada u n o 
a su antojo, no basta el capital pr ivado en nuestro 
medio para el desarrollo más extenso de nuestras 
fuentes d e producción, median te inversiones o 
concesión de crédito por los prestamistas, ya q u e 
el aliciente par t icular tarda en manifestarse cuan-
d o los beneficios a recibir estén a jus tados a una 
tasa reducida o no exista sobre las empresas a for-
m a r u n a experiencia q u e garantice pingües ga-
nancias y el menor riesgo posible. 

Por ello, el establecimiento en el país de ban-
cos con capital propiedad del Estado y a iniciativa 
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ele éste, no solamente ha externado el interés del 
Gobierno encaminado hacia el encauzamicnto de 
los recursos nacionales por vías q u e t iendan al en-
sanchamiento de las actividades económicas me-
diante el est ímulo de las fuentes de producción 
y de los medios para el intercambio comercial en 
el mercado in terno entre sí o con otros países del 
exterior. Nues t ro sistema bancario ha tenido un 
alcance mayor. Con sus brillantes resultados ha 
pues to en evidencia el acierto de la Administra-
ción Pública al no mostrarse indiferente an te la 
languidez de las operaciones de crédito cuando 
eran efectuadas por los bancos radicados en el 
país, en su totalidad sucursales de instituciones 
bancarias extranjeras, c inyectó un vigoroso em-
p u j e crediticio de carácter general y democrát ico 
a nuestra capacidad productiva. 

Los halagadores éxitos obtenidos de jan ver a 
todas luces q u e el Estado no se ha conformado con 
únicamente armonizar el interés part icular con el 
colectivo, mediante regulaciones equitativas de in-
terés general. El Estado ha ido aún más lejos: ha 
est imulado la iniciativa privada hacia la actividad 
productiva cuya finalidad se traduzca en el fomen-
to tanto de la riqueza part icular como la de todo 
el país, por medio del crédito otorgado por ban-
cos de su propiedad y otras ventajas facilitadas. 
Por eso. cuando el economista Cannan expresa q u e 
"la acción del interés propio generalmente es be-
néfica. no a causa de alguna coincidencia natural 
en t re el interés part icular de cada qu ien y el bien 
de todos, sino porque las instituciones humanas 
están organizadas de tal manera q u e obligan al in-
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terés p rop io a o b r a r en las direcciones en q u e sea 
benef ic ioso" , 110 t i t ubeó en a m p l i a r sus palabras 
en el sen t ido de q u e c u a n d o dichas inst i tuciones 
o a lgunas de ellas n o sólo ob l iguen al interés pro-
p io a ob ra r en las direcciones e n q u e sea beneficio-
so. s ino q u e lo es t imulen m e d i a n t e la concesión 
d e los medios adecuados (capital , tierras, f ranqui -
cias u otra ayuda m a t e r i a l ) , además de las garan-
tías der ivadas de las regulaciones equitat ivas, el 
p a t r i m o n i o par t i cu la r se siente inc l inado hacia 
una cor r ien te de product iv idad que , u n i d a al con-
j u n t o de los demás sectores benef ic iados por me-
dios similares or ig inados d e tal fuen te , fo rma el 
total de u n cong lomerado próspero q u e aprovecha 
sus recursos en potencia y a u m e n t a la capac idad 
económica del país e n general . Y esta si tuación 
se torna a ú n más br i l l an te c u a n d o el mo to r q u e 
or ig ine tal m o v i m i e n t o ascendente ha s ido impul-
sado por los bríos ciclópeos y la genial idad chis-
pean te de nues t ro m á x i m o adal id y rcconst ructor , 
Genera l í s imo Doctor Rafael Leónidas T r u j i l l o 
Mol ina . 

N u e s t r o sistema mone ta r io y bancar io ha s ido 
el resu l tado d e un proceso g radua l q u e se inició 
con el Banco de Reservas de la Repúb l i ca Domin i -
cana. instalado en el a ñ o 1941. med ian t e la adqui -
sición por el Estado del activo de la sucursal de 
T h e Nat iona l City Bank of New York en la Repú-
blica. La exper iencia q u e se iba o b t e n i e n d o con 
el f u n c i o n a m i e n t o de este banco y los halagadores 
beneficios q u e p roporc ionaba su f u n c i o n a m i e n t o 
f u e r o n propicios para q u e e n el a ñ o de 1945 se 
f u n d a r a el Banco de Créd i t o Agrícola c Indus t r i a l 
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de la Repúbl ica Dominicana , designado entonces 
Banco d e Crédi to Agrícola e Hipotecario, y cons 
t i tu ído con un capital de RD$2,000.000.00, sus 
cr i to por el Gobie rno Dominicano. Se cont inua-
ron los estudios sobre la materia bajo la dirección 
genial del General ís imo T r u j i l l o y en el 1947 se 
consti tuyó el Banco Centra l d e la Repúbl ica D o 
minicana con capital t ambién to ta lmente suscrito 
y pagado por el Estado. Con la inauguración de 
la labor de este banco se inició la emisión de nues-
t ro peso oro en desplazamiento del dólar de los 
Estados Unidos de América, cuyos billetes eran los 
únicos q u e hasta entonces circulaban en el terri-
torio nacional, y en t ra ron en vigor las regulacio-
nes monetar ias y crediticias q u e son indispensables 
en todo sistema bancario q u e se desenvuelva alre-
dedor de la banca central . La puesta en circula-
ción del peso oro domin icano colocó más en al to 
nuestra bandera q u e cada día flota más vistosa, 
l ímpida y digna en los alegres aires de la Liber tad 
al impulso de las gloriosas ejecutorias del Bene-
factor de la Patria. 

C u a n d o el Banco de Reservas de la Repúbl i 
ca Dominicana inició sus actividades, el país se en-
contraba vinculado al conflicto bélico de la Se-
gunda Guer ra Mundia l y ya comenzaban a sen-
tirse los efectos económicos derivados de tal con-
flagración q u e cu lmina ron en un alza de precios 
de carácter universal, cuyos resultados no han si-
do a tenuados en la post guerra , como era de espe-
rarse, s ino más bien intensificados por la acción 
en Corea a poco de haber exper imentado una ten-
dencia declinatoria. N o obstante esta circunstan-
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cía y la necesidad de más circulante para q u e las 
actividades comerciales y financieras se pusieran 
a tono con las fuerzas inflacionistas q u e exigían 
desde su inicio el empleo de más capitales. los 
préstamos al públ ico de los bancos radicados en 
el país no ofrecían la magni tud adecuada para el 
mayor alcance de las operaciones más crecidas, co-
m o consecuencia de precios más elevados, y para 
q u e las empresas particulares pud ie ran a tender 
urgentemente a la inaplazable y necesaria expan-
sión de nuestros medios de producción q u e las cir-
cunstancias exigían. En efecto, al 31 de diciem-
bre de 1940 los créditos otorgados por los ban-
cos establecidos en la República montaban a 
$3,847.273.98. dis t r ibuidos así: créditos hipo-
tecarios. 5 2.380.720.02: en cuentas corrientes, 
$185.848.48: con otras garantías $400.345.49: 
a cortos plazos. $574,230.86; y otros créditos. 
$306.129.13. 

El total de esos créditos no se ajustaba enton-
ces a nuestra economía y su deficiencia se acrecen-
taba con las tendencias inflacionistas de la época. 

Ante una rigidez del crédito puesta de mani-
fiesto por las normas conservadoras de los bancos 
de ese entonces y f rente a la necesidad de una 
reacción expansiva q u e requer ían los precios, el 
Gobie rno Dominicano, siendo éste un país de eco-
nomía libre, estimó adecuada una ingerencia en 
tal forma q u e en vez de susti tuir —mediante una 
producción directa a cargo del Estado— a las em-

Íjresas carentes de recursos, las impulsara y forta-
eciera al través de u n sistema de crédito q u e se 

al imentara en principio con fondos oficiales. T a l 
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ins t rumento q u e d ó cristalizado en el Banco de 
Reservas de la Repúbl ica Dominicana, constituí-
d o con un capital de $1,000.000.00 apor tado 
por el Gobierno, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley orgánica de esta inst i tución bancaria. No. 
586. de fecha 24 de oc tubre de 1941. El interés 
oficial por el fomento del crédi to en la Repúbl ica , 
manifes tado cada día con más e m p e ñ o y perseve-
rancia con una trayectoria ascendente q u e sigue 
más vigorosa en la actualidad, según se podrá apre-
ciar en el curso de este t rabajo, m e conduce a ha-
cer mención a esta frase de Cari Landauer : " U n 
plan de acción q u e aspire a corregir las reacciones 
del sistema de precios, en una economía q u e sea 
l ibre en todos los demás aspectos, debe valerse 
del ins t rumento del crédi to" . 

Al 31 de d ic iembre de 1943. o sea a los dos 
años y dos meses de haber iniciado sus o p e r a d o 
nes el Banco de Reservas, el total de los créditos 
a part iculares concedidos por los bancos estable-
cidos en el país ascendió a $4.850.741.00, o sea 
más de un mil lón de dólares q u e a igual fecha del 
a ñ o 1941. De estos créditos correspondieron al 
Banco de Reservas $ 1,055.798.17. 

Más sorprendente aún es la mult ipl icación 
de estas cantidades con el transcurso de los años. 
Al te rminar el 1950 el Banco de Reservas tenía 
repart idos en créditos RDS9,773,255.00 y todos los 
bancos comerciales inclusive el de Reservas. 
R D $ 18,332.978.00. Al cierre del 1952 el Banco 
d e Reservas tenía invert ido en préstamos R D $ 
14,751.157.00 y RD$25,555,405.00 todos los 
bancos en con jun to . Al 30 de noviembre de 
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1953 estas sumas se elevaron a RD$ 17,065.782.00. 
prestados por el Banco de Reservas, y RD$ 
31,383.426.00 por todos los bancos excluyendo 
el Banco de Crédi to Agrícola c Industr ial . Com-
párese esta ú l t ima cantidad con la de RD$ 
3.847.273.98. por igual concepto en el 1940 y el 
lenguaje de los números habla con más elocuen-
cia q u e las más laudatorias frases de que dispone 
el idioma. 

En el auge de los créditos han participado 
todos los bancos comerciales, estimulados por la 
política crediticia de los bancos oficiales y la con-
fianza en los negocios. Por otra parte, el Banco 
de Crédi to Agrícola e Industrial ha desplegado 
eficazmente y con movimiento ascendente una po-
lítica de crédito encaminada al fomento de cons-
trucciones y a hacer más crecida la producción 
agrícola, pecuaria e industrial del país, s iendo de 
tal magni tud su radio de acción q u e al 30 de no-
viembre de 1953 sus créditos ascendieron a RDS 
53,958.620.97, mientras q u e al 31 de diciembre 
de 1945 sus créditos habían sido de $216,357.36. 

Si a la cantidad de RDf53.958.620.97. regis-
trada por el Banco de Crédi to Agrícola e Indus-
trial al 30 de noviembre de 1953. como suma in-
vertida en créditos, ya an te r io rmente menciona-
da. se le agrega la de RI)$31,383. 426.00 q u e figu-
ra como préstamos a igual fecha por todos los ban-
cos comerciales, o sean el Banco de Reservas, las 
sucursales de T h e Royal Bank of Cañada, T h e Ro-
ya 1 Bank of Nova Scotia. y el Banco de Crédi to y 
Ahorros, se forma un total de RDS85.342.046.97. 
colocados en créditos por todo nuestro sistema 
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bancario. de los cuales R D $ 17.065,782.00 corres-
pondieron al Banco de Reservas. Este banco y el 
de Crédi to Agrícola e Industr ia l tenían pues, in 
vertidos en créditos a la mencionada fecha la su-
ma en c o n j u n t o de RD$71,024.402.97. mientras 
q u e la cifra por igual concepto correspondiente 
a todos los bancos part iculares había sido de R D $ 
14.317,644.00. Al compararse ambos totales se 
nota q u e las operaciones de crédi to de los bancos 
propiedad del Estado impor tan cerca de cinco ve-
ces más q u e las de la totalidad de los demás ban 
eos establecidos en el país, los cuales, sin embargo, 
han salido del letargo en q u e se encontraban, ya 
q u e sus operaciones crediticias se han multiplica-
do a esta fecha en más de tres veces q u e en el 1940. 
Y es q u e se da por sentado en la ciencia económi-
ca más adelantada q u e la extensión en los crédi-
tos |>or u n o o varios bancos, como lo han hecho 
el Banco Central , el de Reservas y el de Crédi to 
Agrícola e Industr ia l , impulsa a los demás bancos 
a seguir igual movimiento ascendente. Por ello el 
profesor de la Universidad de Harvard, Gottrief 
Harber ler , se expresa a este respecto así: "Cuan-
tío un banco o g rupo de bancos aumen ta el volu-
men de crédito, los otros ven a u m e ñ t a r sus dispo-
nibil idades y se ven precisados, algunas veces casi 
de una manera forzosa, a ex tender sus operaciones 
de crédito. De esta suer te u n banco, o un g rupo 
de ellos, puede arrastrar todo el sistema. Estos son 
los principios de la teoría bancaria moderna ge-
nera lmente admit idos" . 

El incremento de los créditos otorgados por 
los bancos del Estado ha sido acompañado de un 
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a u m e n t o gradual en el capital de los mismos, con 
nuevos aportes oficiales, todo lo cual deja ver la 
trayectoria de firmeza que en su vida institucio-
nal ofrecen tales establecimientos. El Banco de 
Reservas de la Repúbl ica Dominicana fundado, 
como ya se ha expresado anter iormente , con un 
capital de $ 1.000,000.00, f u é engrosando sus 
recursos a medida q u e las util idades de sus ejerci-
cios lo permit ían y el interés públ ico lo exigía. 
Así el 19 de ju l io de 1947 q u e d ó aumen tado su 
capital a $2,000,000.00; al 31 de dic iembre de 
1948 a RD$3,000,000.00: y desde el 31 de diciem-
bre de 1950 a RD$5,000,000.00. 

El capital inicial de $2,000,000.00 del 
Banco de Créd i to Agrícola e Indust r ia l también 
f u é elevado gradualmente . La Ley N9 1924, del 
11 de febrero de 1949, lo aumen tó a R D $ 
5,000,000.00, con el aporte de R D $ 1,000.000.00 
anuales por el Estado,, y por medio de la Ley N ? 
371. del 6 de sept iembre de 1951. fué ampl iado a 
RD$20,000,000.00 "a fin de proveer al financia 
mien to de las empresas privadas q u e tengan por 
ob je to el fomento agrícola y pecuario del país y 
la manufac tura de los productos de dichas indus-
trias". (Plan Especial Presidente T r u j i l l o ) . Di-
cha ley disponía la suscripción total del aumen to 
del capital por el Estado y su pago mediante en-
tregas anuales no mayores de RD$3,000,000.00. 
Más tarde por la Ley N ? 3549. del 15 de mayo de 
1953. volvió a aumentarse el capital. Esta vez a 
RD$50.000,000.00. Y por últ imo, la Ley N9 3654. 
de fecha 9 de octubre del mismo año, elevó el ca-
pital de este banco a RD$ 100.000,000.00, "con el 
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propós i to p r i m o r d i a l de da r mayor impu l so a la 
polí t ica de c réd i to democrá t i co para la agr icu l tu-
ra, la pecuar ia y la industr ia , y proveer así adecúa 
da inen te el f i nanc i amien to de las empresas priva-
das q u e tengan por o b j e t o el fomen to , en los as-
pectos indicados, d e la p roducc ión nac iona l " Y 
es q u e T r u j i l l o sabe q u e el gigantesco progreso 
agrícola del país n o sólo r e d u n d a en beneficios 
económicos para el pueblo , su efecto se s iente tam-
bién e n la dedicación al t r a b a j o p o r el agr icu l to r 
y su apor t e a la paz in te rna tic la Repúbl ica , mien-
tras va g e r m i n a n d o progres ivamente su educación 
cívica c o m o una a f i rmac ión a estas palabras de Ci-
cerón: "el q u e cul t iva u n c a m p o no piensa en ha-
cer mal a nad ie" . 

Ha c o n t r i b u i d o t a m b i é n al f o m e n t o d e los 
prés tamos la polít ica adop tada por los bancos del 
Estado y los pr ivados de r eba j a r el t ipo de interés, 
f i j ándo lo por d e b a j o del 12% a n u a l q u e desde ha-
ce t i e m p o p e r m i t e la ley. El Banco de Créd i t o 
Agrícola e Indus t r ia l estableció u n t ipo de 8 % 
a n u a l para las operaciones con garant ías hipoteca-
rias y pos te r io rmente f u é r eba j ado de este modo : 
7 % para los prés tamos hipotecar ios a largo plazo 
con des t ino a la agr icu l tura , indus t r i a y pecuar ia : 
hasta un 4 % de acue rdo con la Ley N ? 3071. irle 
fecha 6 d e sep t i embre de 1951 (Plan T r u j i l l o a 
q u e se ha hecho menc ión ) . y 6 % a corto plazo d e 
confo rmidad con la Ley 1841. de fecha 9 d e 
nov iembre de 1948. para los cont ra tos prendar ios . 

Po r su pa r t e el Banco d e Reservas d e la Re-
públ ica Domin i cana r e d u j o de u n 1 0 % a u n 7 % 
a n u a l el interés sobre las operaciones corr ientes 
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de prestamos y descuentos al iniciar sus labores en 
el mes de octubre del año 1941. 

Ya en enero de 1953 se f i jó como t ipo míni-
m o para las operaciones corrientes de préstamos 
y descuentos u n 7 % , y en el mes de sept iembre se 
r e d u j o a un 6 % el t ipo m í n i m o para los présta-
mos sobre pignoración de productos. 

1.a J u n t a Monetaria, q u e había f i jado para 
los adelantos y redescuentos un t ipo de interés de 
4 % anua l desde q u e el Banco Central inició tales 
operaciones, demostró a la vez su interés por el fo-
men to de los créditos productivos en las orien-
taciones de la política crediticia y monetaria del 
Banco Centra l y rebajó, en fecha 14 de j un io de 
1951. al 3 % anual dicho t ipo de interés para las 
operaciones de adelantos y redescuentos q u e |>er-
mi te su ley orgánica. 

1.a confianza del públ ico en los bancos ha 
ocasionado también un aumen to sorprendente en 
los depósitos a la vista y en cuentas de ahorro en 
las insti tuciones bancarias q u e operan en el país. 
Así de $11.116.000.00 depositados al 31 de di-
c iembre de 1941. se elevaron a RD$60,599,604.35 
al 30 de noviembre de 1953. 

El activo en total de nuestro sistema banca 
r io lia alcanzado también cifras astronómicas: de 
RD$67.017.924.36. al 31 de dic iembre de 1947. 
se elevó a RD$2S9.609.700.00 al 30 de noviembre 
d e 1953. de los cuales RDS267.573,028.58 corres-
ponden a los bancos del Estado. 

Es un desfile d e millones q u e surge de T r u -
jillo. el mago de las finanzas, como si una conste-
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lación de áureas estrellas floreciera cu lo más a l t o 
del país para despar ramarse sobre los predios de la 
a b u n d a n c i a en la mul t ip l i cac ión de las espigas q u e 
se p lasman e n u n consorcio de r iqueza y b ienes tar 
al r i t m o f o r m i d a b l e del e n g r a n d e c i m i e n t o nacio-
nal. 

C o m o los prés tamos y descuentos de los ban-
cos comerciales h a n s ido des t inados en su mayoría 
a f ines comerciales, indus t r ia les y agrícolas, y los 
del Banco d e C r é d i t o Agrícola e Indus t r ia l n o se-
llan l imi tado al f o m e n t o d e la cons t rucc ión de edi-
ficios y viviendas, s ino q u e se han e x t e n d i d o en su 
mayor pa r t e para la adquis ic ión d e tierras, el cul-
tivo d e nuevos cafetales, cacaotales, arrozales, ta-
baco y f ru tos menores , así c o m o la cr ianza en la 
ganader ía vacuna y porc ina y sus indus t r ias deri-
vadas. el carácter p r o d u c t i v o de tales prés tamos ha 
c o n t r i b u i d o en g ran pa r t e a p roporc iona r el p r o 
greso económico ascendente de q u e ha estado dis-
f r u t a n d o el país en los ú l t imos años. 

Se ha regis t rado u n a u m e n t o cons iderab le en 
las exportaciones , lo q u e evidencia mayor p roduc 
c ión con el o b j e t o de p o d e r satisfacer u n a deman-
da más crecida para nues t ros p roduc tos en los mer-
cados del ex ter ior . Así. mien t r a s la expor tac ión en 
genera l del país f u é d e $17.123,937.00 en el 
1941, en el 1952 se e x p o r t ó más de tres veces esa 
suma en u n solo p r o d u c t o : el azúcar y sus deriva-
dos. q u e alcanzó RD$56,466 ,160 .00 . l legando la 
expor tac ión d e todos los p roduc tos en genera l e n 
ese a ñ o a RD$115 ,014 ,717 .00 . 

En el 1952 s iguieron c o m o reng lones de im-
por tancia en las expor tac iones el café sin tostar. 
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tostado y molido, con RD$26,645,293.00; el cacao 
y sus manufacturas , con R D $ 19.806,457.00, y el 
tabaco y sus manufacturas , con RDS5.290.290.00 

Haciendo una comparación por qu inquen ios 
en los renglones de exportación y producción de 
los principales productos dominicanos, del 1912 
al 1951. se observa lo siguiente: 

A Ñ O S 1942 A 1946. A M B O S I N C L U S I V E 

Exportación Producción 
Azúcar . . . 5225,692.180 54.418.759 quinta les 
Cacao . . . . 18.044.806 2,673,897 " 
Café 14.237.279 2.058.377 " 
T a b a c o 13.605.501 1,577.557 

A Ñ O S 1947 A 1951. A M B O S I N C L U S I V E 

Exportación Producción 
Azúcar . RDS225.692.180 54.418.759 quintales 
Cacao . . . . 68.008,396 3.365.675 " 
Café 46.261.397 2,804,046 " 
T a b a c o . . . 24.758.308 2.338.906 " 

N o sólo se ha fomentado en el país la produc-
ción agrícola e industrial, cuyo desarrollo ha he-
cho posible crecidos saldos favorables en la balan-
za comercial y una balanza de pagos positiva y 
equi l ibrada, también las sumas invertidas en edi-
ficaciones q u e permi ten el a lojamiento de las nue-
vas industrias y el personal necesario para la ope-
ración de las fuentes productivas, nuevas escue-
las. hospitales, palacios para la Administración 
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Públ ica , residencias etc.. han a u m e n t a d o en pro-
porciones crecidas con t r ibuyéndose de este m o d o 
a la modernizac ión , ampl iac ión y embel lec imien-
to de las c iudades del país a la vez q u e ofrece am 
pl io c a m p o para la ocupac ión y el i n c r e m e n t o del 
i n t e r cambio comercial in te rno . 

En el 1940 el total de las const rucciones he-
chas por par t iculares d u r a n t e ese a ñ o en todo el 
país había s ido d e $1,315.450.00. y las realiza-
das por el G o b i e r n o m o n t a r o n a $693,576.69. 
En el a ñ o 1945 las cifras p o r igual concep to 
f u e r o n éstas: cons t rucc iones por par t icu la res 
$3.618.440.00. por el G o b i e r n o $1.111.000.76. 
El récord a n u a l e n el 1952 es a ú n más e levado q u e 
en los años anter iores y a ello han c o n t r i b u i d o los 
crédi tos o torgados a la poblac ión civil |>or el Ran-
eo de Créd i t o Agrícola e Indus t r i a l . El valor en-
p icado en const rucciones p o r los par t iculares e n 
esc a ñ o f u é de $ 16,334.663.00 y el G o b i e r n o 
invir t ió por igual concep to d u r a n t e el m i smo pe-
r íodo $ 33,613,607.71. Es notorio, además, q u e 
mien t r a s las inversiones e n construcciones realiza-
das por los par t iculares d u r a n t e u n pe r iodo com-
p r e n d i d o e n t r e los años 1937 a 1945 ascendie-
ron a SI4 .547.235.00, la c i f ra por igual concep-
to del 1946 al 1952. inclusive f u é d e R D $ 
74,324.973.00. o sea q u e en los ú l t imos siete años 
el capi ta l p r ivado ha inver t ido en cons t rucc iones 
más d e c inco veces q u e en los n u e v e años prece-
dentes . 

La prosper idad se ha pues to t a m b i é n de ma-
nif ies to en las act ividades industr ia les . En efecto, 
mien t r a s al 31 d e d i c i embre d e 1940 f u n c i o n a b a n 
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en el país 1,829 indust r ias con u n capital invert í 
d o de $75,970.000.00, en el 1945 ope raban 2.610 
indus t r ias con una inversión de $80,000,000.00 y 
en el 1952 la cant idad de indust r ias se elevó a 
3,638, las cuales regis traban u n a inversión d e 
SI 50,368,052.00. 

El ascenso en las ventas de productos e labo 
rados por las indus t r ias se no ta en estas cifras: 
S28.914.000, $66,761.000. y R1)S 161.359.165 ven-
didos en los años d e 1940. 1945 y 1952, respecti-
vamente . 

O t r o factor q u e ha c o n t r i b u i d o al a u m e n t o 
de la p roducc ión agrícola en el país y. en conse-
cuencia . de las cifras de exportación, ha s ido la 
construcción d e ama le s d e r iego por el Gob ie rno . 
E n el lo ha t omado u n e m p e ñ o infat igable el G e 
ncra l í s imo T r u j i l l o , a cuyas iniciativas y planes 
de f o m e n t o agrícola debe el país la extensa red de 
canales q u e a l imen tan t ierras an t e r io rmen te in-
aprop iadas para los cultivos. 

C u a n d o por p r imera vez a s u m i ó la Presiden-
cia de la Repúb l i ca el Genera l í s imo T r u j i l l o , el 
16 de agosto de 1930. en el país sólo hab ía 3 cana-
les q u é i r r igaban 48,000 tareas. ¡ Q u é irrisión! En 
la ac tual idad el país cuen ta con 450.110 metros 
de canales d e r iego q u e fert i l izan 1,516.927 tareas 
a una capacidad c o n j u n t a d e 140.600 litros por 
segundo, lo q u e p e r m i t e apreciar un contraste sor-
p r enden t e en t re estas cifras y las 48.000 tarcas ya 
mencionadas . 

Las miras del G o b i e r n o hacia la ampl iac ión 
de la p roducc ión agrícola, puestas de mani f ies to 
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median t e el sumin i s t ro de t ierras a los agriculto-
res, construcción de canales y crédi to ap rop i ado ha 
pe rmi t ido u n a u m e n t o de ventas de productos do-
minicanos en los mercados exteriores, lo q u e ha 
s ido demos t rado con cifras en el t ex to d e las esta-
dísticas. 

El Presupues to de la Nación ha experi-
m e n t a d o a u m e n t o s considerables t ambién , co-
m o resul tado del progreso existente. Así. pa-
ra el a ñ o 1941 el Presupues to Nacional era de 
$12,567,050.00. para el 1946 d e $26.831.960.66: 
para el 1953 de RDS89.086.570.00 y para el 1954 
de RDS96.822.330.00. o sea. el mayor registrado 
en la vida de la Repúbl ica , y de los cuales más de 
RDS40 mil lones se inver t i rán en obras públicas. 

La ejecución de planes f inancieros y econó-
micos concebidos por el Genera l í s imo T r u j i l l o ha 
hecho posible, además, la cancelación de la deuda 
públ ica in terna, la cual f u é or iginada en las fuer-
tes erogaciones a q u e se vió obl igado el G o b i e r n o 
Dominicano , desde el a ñ o 1947. para la defensa 
del país an te la amenaza q u e ofrecían los atenta-
dos q u e se c o n j u r a b a n desde el exterior dir igidos 
por e lementos enemigos de la t r anqu i l idad inter-
nacional y auspiciadorcs de la propagación del co-
m u n i s m o en los países del N u e v o M u n d o . Dicha 
deuda alcanzaba al 28 de f eb re ro del 1953 a la can-
t idad total de RD$31,318,936.91. y su ext inc ión 
tuvo efecto en el mes de agosto de 1953. 

C o m o resu l tado de u n mayor inc remento en los 
créditos y en las inversiones, así c o m o de la causa 
ex terna manifes tada en la acumulac ión de activos 
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internacionales y precios más altos en las importa-
ciones, el medio c i rculante t ambién ha aumenta -
do. habiéndose elevado de RDS41.094,000.00 a 
f ines del 1948 a RI)$83,277,000.00 al t e rminar el 
1952. 

Por o t ro lado el Producto Nacional B r u t o ha 
expe r imen tado ascensos en las trayectorias del 
1946 al 1952. según se nota en las cifras siguientes: 
1946: S 180.350.000: 1950: R D $ 348.766.000; 
1951: RDS372.000.000. y 1953: RDS423.000.000. 

Favorece el progreso del país la mayor pro-
ducción de azúcar y la seguridad de un precio en-
tre u n m í n i m o y un máx imo por el ú l t imo Conve-
nio Internacional Azucarero, por el q u e se asignan 
también cuotas para las partes contratantes e n t r e 
las cuales f igura la Repúbl ica Dominicana . Nues-
tra producción azucarera se ha a u m e n t a d o c o m o 
consecuencia de la instalación de los nuevos cen-
trales R ío H a i n a y Catarey. así como de la reorga-
nización y ampliación de los ingenios Porvenir , 
Amis tad y Monte Llano, en todos los cuales el ca-
pital inver t ido es dominicano. Los precios altos del 
café y el cacao en el mercado exterior, así como su 
mayor producción son t ambién indicadores favo-
rables a la economía dominicana . 

El repar to de tierras entre los plantadores de 
caña convin iéndolos en propietar ios y copartíci-
pes de los beneficios de la industr ia azucarera, lle-
vado a cabo por la generosidad del Genera l í s imo 
T r u j i l l o en propiedades del central R ío Haina , 
b a j o su control , consti tuye un hecho de gran tras-
cendencia y q u e r edundará considerablemente en 
mayor progreso económico, para lo cual el Banco 
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de Créd i t o Agrícola e Indus t r i a l c o n t i n u a r á pres-
t a n d o su cooperación credit icia. 

El país cuen t a con una sólida m o n e d a q u e 
t iene u n cons iderab le respa ldo en oro y dólares d e 
los Estados Unidos y las perspectivas de l a ñ o ac tual 
son opt imistas . A propós i to de ello, m e complace 
sob remanera t ranscr ib i r estas pa labras q u e f o r m a n 
pa r t e d e la declaración a la p rensa de N u e v a York 
q u e h izo el Gene ra l í s imo el día 5 de e n e r o del a ñ o 
e n curso: " T o d a la acción gube rna t iva en la Repú-
blica Domin icana q u e m e ha tocado o r i en ta r o ins 

Cirar, ha es tado enderezada al logro del mayor 
ienestar del p u e b l o y a la satisfacción d e sus nece-

sidades mater ia les y espir i tuales . En el c a m p o eco-
nómico , para la real ización d e estas metas, m e he 
e m p e ñ a d o e n la c o n t i n u a d a elevación del nivel d e 
vida, med ian t e el desarro l lo m á x i m o de las fuen t e s 
de p roducc ión y la más ampl i a r ecompensa de la 
act ividad del h o m b r e de t r aba jo en esos resulta-
dos, se t ra te ya del indust r ia l , del agr icu l tor o del 
comerc ian te . Sobre la base de los hechos realiza-
dos y de los proyectos para el f u t u r o , p u e d e anti-
ciparse para el 1954 la c rec iente expans ión de la 
economía domin i cana en sus var iados aspectos". 

Pa ra t e r m i n a r d e b o dec i r q u e si J o h n R u s k i n 
a f i r m ó q u e " p u e d e def in i r se c o m o nación feliz 
aque l l a e n la cual la m a n o de los mar idos está so 
b r e el a rado y las d e las m u j e r e s con la agu ja de co-
ser" , tal def in ic ión de p u e b l o feliz, p u e d e aplicarse 
con más p rop iedad a la Repúb l i ca Domin i cana 
c u a n d o sus hombres no so lamente están sobre el 
arado, m o d e r n i z a d o e n el e q u i p o de mecanización 
agrícola q u e el Es tado facili ta a los agricul tores, y 



la m u j e r en sus quehaceres domésticos o en su má-
qu ina de coser o de escribir compar t i endo las la-
bores de la vida contemporánea , sino q u e todos en 
c o n j u n t o animados en sus distintas actividades por 
la doctr ina sabia y de edificación espiri tual, y las 
geniales y creadoras ejecutorias directrices del Ge-
neral ís imo T r u j i l l o , interpretadas y cont inuadas 
f ie lmente por el Presidente, General Héctor B. 
T r u j i l l o Molina, seguimos en una marcha ascen-
dente pictórica de cristianismo, de abundanc ia y 
de bienestar. 





SUê hho fui imfirtso tn U 
Editora Miniali«, m Ciudad 
TrmjiUo. Ktpúiiua Dominicana, 

y u trrmimi il dia H 
<U Alarm dt 1956. 




